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PROYECTO DE LEY NÚMERO 457 DE 2025 
CÁMARA

por la cual se reforma el código de comercio para 
establecer reglas en materia de comerciantes y 

sociedades, se modifica la Ley 1563 de 2012 y se 
adoptan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., noviembre de 2025 

Doctor

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA

Secretario General

Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: radicación proyecto de ley.

Respetado Secretario:

Presentamos a consideración de la Honorable 
Cámara de Representantes el Proyecto de Ley, por 
la cual se reforma el Código de Comercio para 
establecer reglas en materia de comerciantes y 
sociedades, se modifica la Ley 1563 de 2012 y se 
adoptan otras disposiciones, iniciativa legislativa 
de origen congresional que cumple las disposiciones 
de la normatividad vigente.

Agradecemos surtir el trámite correspondiente.

Cordialmente,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 457 2025 
CÁMARA

por la cual se reforma el Código de Comercio para 
establecer reglas en materia de comerciantes y 

sociedades, se modifica la Ley 1563 de 2012 y se 
adoptan otras disposiciones.

Objeto
El presente proyecto de ley1 se orienta a reformar 

el Código de Comercio para establecer normas 
más adecuadas que faciliten la actividad de los 
comerciantes y de las sociedades. En esta medida, 
implica una sustancial modernización del régimen 
jurídico vigente. Por medio de las modificaciones 
propuestas se procura garantizar mayor claridad en 
las normas, acceso a la formalización empresarial, 
fomento de las actividades económicas y mayor 
flexibilidad en los trámites relacionados con los 
comerciantes y las sociedades. Así mismo, se 
propone la creación de un entorno más competitivo 
y eficiente para los sujetos económicos del país, para 
fortalecer su capacidad para responder a los desafíos 
del mercado actual.

Además, en la iniciativa se propone medidas 
orientadas a la protección de los derechos de 
los accionistas, en especial los minoritarios, el 
fortalecimiento patrimonial de las sociedades y la 
ampliación de facultades para la supervisión de las 
sociedades.

Con esta disposiciones se pretende, así mismo, 
brindarles a los comerciantes y sociedades 
herramientas legales que contribuyan a la 

1	  	 Inicialmente, se quiere agradecer al Doctor Fran-
cisco Reyes Villamizar que. siendo un destacado jurista y 
redactor de varias reformas legislativas en el derecho co-
mercial a nivel nacional e internacional, participó como 
principal redactor y asesor del presente proyecto de ley.
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reactivación económica y a la generación de un 
entorno empresarial sostenible y más seguro.

Necesidad de la propuesta
El proyecto responde a la necesidad de 

modernización del Código de Comercio, 
principalmente en materia societaria, debido a 
que su estructura actual no responde de manera 
adecuada a las exigencias del entorno empresarial 
contemporáneo. En un contexto de constante 
transformación económica, resulta indispensable 
establecer normas más flexibles que les permitan a 
los empresarios adaptarse rápidamente a los cambios 
del mercado, de manera que se facilite el desarrollo 
de actividades económicas en condiciones más 
competitivas y eficientes.

Es evidente que el régimen jurídico actual presenta 
limitaciones en la protección de los derechos de los 
accionistas, en particular los minoritarios, quienes 
frecuentemente se encuentran en una posición de 
vulnerabilidad frente a los accionistas mayoritarios. 
El proyecto aborda dichas desigualdades mediante 
mecanismos que garantizan mayor equidad y 
transparencia en la gestión societaria, por medio 
de un fortalecimiento de la confianza en el sistema 
económico y jurídico colombiano.

De otra parte, en la reforma que se propone se 
contempla el fortalecimiento de la supervisión 
de las sociedades. por medio de un proceso claro 
para la designación del superintendente y reglas 
específicas sobre el término de su gestión, aspectos 
críticos en un contexto de reactivación económica. 
La redefinición de ciertas facultades asignadas a 
la Superintendencia de Sociedades permitirá una 
fiscalización más efectiva de los empresarios sujetos 
a supervisión, de modo que pueda garantizarse la 
sostenibilidad de las empresas y la protección de los 
intereses de sus accionistas y acreedores.

Por medio de este proyecto también se busca 
fomentar la seguridad jurídica y la inversión a través 
de normas que permitan incentivar la creación 
y el fortalecimiento de sociedades en el país. Al 
establecer reglas claras y modernas, este proyecto no 
solo se orienta a la creación de un ambiente propicio 
para el emprendimiento, sino que también se intenta 
contribuir al crecimiento económico y al bienestar 
social, por medio de la consolidación de un sistema 
empresarial sostenible.

Antecedentes de reforma al régimen societario
A continuación, se presentan las reformas más 

importantes al régimen societario en el país:
•	 Ley 222 de 1995
Esta norma permitió un avance muy significativo 

tanto en el ámbito de las sociedades como en el 
de los procesos concursales. Además, estableció 
un régimen legal que define la responsabilidad 
de los administradores y ejecutivos de las 
sociedades. Por medio de esta ley se dio el paso 
trascendental de introducir en el régimen jurídico 
del país la denominada Empresa Unipersonal de 

Responsabilidad Limitada, antecedente remoto de 
la Sociedad por Acciones Simplificada.

•	 Ley 446 de 1998
En ella se establecieron disposiciones para 

mejorar el a ceso a la justicia, la eficiencia y la 
descongestión del sistema judicial. Entre sus 
aspectos más relevantes se encuentra la definición 
de la conciliación y los asuntos que pueden ser 
objeto de ella, así como la atribución de facultades 
jurisdiccionales a diversas superintendencias para 
facilitar y especializar la resolución de conflictos 
societarios.

•	 Ley 1258 de 2008
Se trató de la reforma más relevante al Código de 

Comercio en las últimas cinco décadas. Por medio 
de esta ley se creó la figura de la Sociedad por 
Acciones Simplificada.

•	 Ley 1314 de 2009
En ella se regularon los principios y normas 

de contabilidad información financiera y 
aseguramiento de información en Colombia. Esta 
ley también estableció las autoridades competentes, 
el procedimiento para expedir estas normas y las 
entidades responsables de vigilar su cumplimiento.

•	 Ley 1429 de 2010
Por medio de esta ley, intitulada de “Formalización 

y Generación de Empleo” se procuró incentivar 
la formalización de empresas y la generación de 
empleo. Para ello, en esta la ley se crearon beneficios 
para las empresas que se formalizaran o crearan 
empleo.

•	 Proyecto de Ley número 070 del 20215 
Cámara

Aunque no se convirtió en ley, tal proyecto fue 
el último gran intento de reforma general al régimen 
societario, inclusive, el mismo es un antecedente 
directo de este proyecto.

De la iniciativa
Los puntos clave del proyecto de ley, son:
•	 Actualización del régimen de 

responsabilidad d los comerciantes 
Se establece un modelo que les permite a los 

comerciantes limitar su responsabilidad por medio 
de la matrícula mercantil. Así, se restringe el alcance 
de las deudas comerciales al patrimonio declarado, 
lo que protege sus bienes personales no vinculados 
a la actividad mercantil.

•	 Flexibilización normativa en materia 
societaria

Se introducen cambios para facilitar la creación, 
operación y transformación de sociedades, 
incluyendo el fortalecimiento del modelo de la 
Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) y la 
incorporación de una nueva figura para actividades 
deportivas (la Sociedad por Acciones Simplificada 
Deportiva-SASD) y la SAS del Archipiélago de San 
Andrés y Providencia.
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•	 Fortalecimiento patrimonial y protección 
de accionistas minoritarios

Se establecen mecanismos para garantizar la 
equidad entre accionistas, proteger los intereses de 
los minoritarios y robustecer la estructura financiera 
de las sociedades, de manera que pueda lograrse una 
mayor estabilidad en sus operaciones.

•	 Ampliación de facultades de la 
Superintendencia de Sociedades

Se otorgan mayores competencias para la 
supervisión y control de las actividades societarias, 
así como mecanismos para la designación del 
Superintendente de Sociedades.

•	 Promoción de la modernización 
tecnológica

Se contemplan medidas para la digitalización 
de los procesos de registro y matrícula mercantil, 
de modo que se facilite la constitución, reforma y 
disolución de las sociedades por medios electrónicos, 
lo que reduce costos y tiempos para los empresarios.

Conflicto de intereses
Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, 

según el cual “El autor del proyecto y el ponente 
presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describa las circunstancias o eventos 
que podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo al 
artículo 286. Estos serán criterios guías para que 
los otros congresistas tomen una decisión en tomo 
a si se encuentran en una causal de impedimento, 
no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”.

Procedo a indicar los criterios que la Ley 2003 
de 2019 contempla para hacer el análisis frente a los 
posibles impedimentos que se puedan presentar en 
razón a un conflicto de interés en el ejercicio de la 
función congresional, entre ellas la legislativa, así:

“Artículo 1°. El artículo 286 de la Ley 5a de 1992 
quedará, así: (...)

a)	 Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado.

b)	 Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancia presentes y 
existentes al momento en el que el congresista 
participa de la decisión.

c)	 Beneficio directo: aquel que se produzcan 
de forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés n las siguientes circunstancias:

a)	 Cuando el congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter 
general, es decir cuando el interés del 
congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los electores.

b)	 Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el congresista en el futuro.

c)	 Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley acto 
legislativo de carácter particular, que 
establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un 
interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d)	 Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula 
un sector económico en el cual el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, 
siempre y cuando no genere beneficio 
particular, directo y actual.

e)	 Cuando el congresista participe discuta o 
vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para 
el congresista. El congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación.

f)	 Cuando el congresista participa en la elección 
de otros servidores públicos mediante el 
voto secreto. Se exceptúan los casos en 
que se presenten inhabilidades referidas al 
parentesco con los candidatos(...)”.

Por tanto, y de forma orientativa, se considera 
que para la discusión y aprobación de este proyecto 
de ley no existen circunstancias que pudieran dar 
lugar a un eventual conflicto de interés por parte 
de los Representantes, ya que es una iniciativa de 
carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual 
no se materializa una situación concreta que permita 
enmarcar un beneficio particular, directo ni actual.

En conclusión, este proyecto se enmarca en 
lo dispuesto por el literal a del artículo 1° de la 
Ley 2003 de 2019, sobre las hipótesis de cuando 
se entiende que no hay conflicto de interés. Sin 
embargo, la decisión es netamente personal en 
cuanto a la consideración de hallarse inmerso en 
un conflicto de interés, por lo que se deja a criterio 
de los representantes basado en la normatividad 
existente y a juicio de una sana lógica.

Impacto fiscal
Dando cumplimiento al artículo 7° de la Ley 819 

de 2003 “Análisis del impacto fiscal de las normas”. 
Debemos señalar que, los gastos que se generen de 
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la presente iniciativa legislativa se deben entender 
como incluidos en los presupuestos y en el Plan 
Operativo Anual de Inversión al cual haya lugar.

Así las cosas, posterior a la promulgación del 
presente proyecto de ley, el Gobierno nacional 
deberá promover y realizar acciones tendientes a su 
ejercicio y cumplimiento, lo anterior con observancia 
de la regla y el marco fiscales de mediano plazo.

De conformidad con lo anterior, resulta 
importante citar un pronunciamiento de la Corte 
Constitucional acerca del tema, el cual quedó 
plasmado en la Sentencia C-490 del año 2011, en la 
cual señala a renglón seguido.

“El mandato de adecuación entre la justificación 
de los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica, empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con 
el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un 
poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este 
carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes 
públicos y el principio democrático”. (Negrillas 
fuera de texto).

En el mismo sentido resulta importante citar el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-502/2007, en el cual se puntualizó que 
el impacto fiscal de las normas no puede convertirse 
en una barrera, para que las corporaciones públicas 
(Congreso, asambleas y concejos) ejerzan su función 
legislativa y normativa:

“En la realidad, aceptar que las condiciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa 
legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de 
las Ramas del Poder Público, en la medida en que 
se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirán a concederle 
una forma de poder de veto al Ministerio de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento”.

De conformidad con lo anterior, y como lo ha 
resaltado la Corte Constitucional, el análisis del 
impacto fiscal de las iniciativas parlamentarias que 
se presenten no puede ser una barrera para establecer 
disposiciones normativas que requieran gastos 
fiscales. Mencionando además que si bien compete a 

los congresistas y a ambas Cámaras del Congreso de 
la República la inexorable responsabilidad de estimar 
y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto 
bajo estudio puede ocasionarle al erario, es claro que 
es el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Hacienda, el que dispone de los elementos técnicos 
necesarios para valorar correctamente ese impacto, 
y a partir de ello, llegad el caso, demostrar a los 
miembros de la Rama Legislativa la inviabilidad 
financiera del proyecto de ley que en su momento se 
estudie, en este caso el que nos ocupa.

Cordialmente,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 457 2025 
CÁMARA

por la cual se reforma el Código de Comercio 
para establecer reglas en materia de comerciantes 
y sociedades, se modifica la Ley 1563 de 2012 y se 

adopta otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I
OBJETO

Capítulo único
Objeto de la ley

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto reformar el Código de Comercio y la Ley 
1563 de 2012 con el propósito de actualizar las 
normas vigentes en relación con las actividades 
de los comerciantes y de las sociedades, así como 
el régimen de arbitraje mediante la incorporación 
de disposiciones que promuevan la eficiencia, la 
protección de derechos y la adopción de orientaciones 
contemporánea del régimen societario.

TÍTULO II
REFORMAS AL RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD DE PERSONAS 
NATURALES
Capítulo Único

Responsabilidad de la persona natural que 
tenga el carácter de comerciante

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 10 del 
Decreto Ley 410 de 1971 de la siguiente manera:

“Artículo 10. Son comerciantes las personas 
que profesionalmente se ocupan en alguna de las 
actividades que la ley considera mercantiles.

La persona natural que tenga el carácter 
de comerciante podrá registrarse con o sin 
responsabilidad limitada al valor declarado al 
matricularse en el Registro Mercantil.
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Respecto de las deudas relacionadas con su 
actividad comercial, el comerciante responderá 
hasta el monto declarado al efectuar su matrícula 
mercantil, siempre que este hubiere limitado 
su responsabilidad hasta el valor declarado al 
matricularse en el registro.

La persona natural que tenga el carácter de 
comerciante podrá, en cualquier momento, modificar 
su régimen de responsabilidad, así como aumentar o 
disminuir el valor declarado en la matrícula siempre 
que no perjudique derechos de terceros.

La carencia de declaración ante el Registro 
Mercantil relativa a la limitación expresa de 
responsabilidad dará lugar a la responsabilidad 
ilimitada de la persona natural que tenga el carácter 
de comerciante, de manera que responderá por las 
deudas contraídas en el ejercicio de su actividad 
comercial con la totalidad de su patrimonio.

La calidad de comerciante se adquiere, aunque 
la actividad mercantil se ejerza por medio de 
apoderado, intermediario o interpuesta persona.

Parágrafo. El régimen de insolvencia de la 
persona natural que tenga el carácter de comerciante 
y la persona controlante, será de conformidad con lo 
señalado en la Ley 1116 de 2006, Ley 1564 de 2012 
y Ley 2445 de 2025”.

TÍTULO III
SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS
Capítulo I

Reformas al régimen de la Sociedad por 
Acciones Simplificada

Artículo 3°. Adiciónese un capítulo a la Ley 
1258 de 2008, de la siguiente manera:

Capítulo VI A.
Disposiciones especiales para las sociedades 
por acciones simplificadas unipersonales

Artículo 36A. Exención de requisitos legales. 
En aquellas sociedades por acciones simplificadas 
unipersonales en las que una persona natural sea 
el único accionista y ocupe, así mismo, el cargo de 
representante legal de la sociedad no será obligatorio 
realizar reuniones ordinarias de la Asamblea, ni 
designar revisor fiscal: ni preparar el informe de 
gestión conforme al artículo 45 de la Ley 222 de 
1995.

En todo caso, deberá prepararse el informe de 
gestión conforme al artículo 45 de la Ley 222 de 
1995, los estados financieros de fin de ejercicio y 
llevar libros de contabilidad conforme a lo previsto 
en las normas legales vigentes.

Artículo 36B. Inscripción de la situación de 
control en sociedades por acciones simplificadas 
unipersonales. Cuando se presente para inscripción 
en el Registro Mercantil la constitución de una 
sociedad por acciones simplificada en la que el único 
accionista sea una persona natural, las Cámaras de 

Comercio procederán a inscribir oficiosamente a tal 
persona como como controlante de la sociedad, en 
los términos previstos en el artículo 30 de la Ley 
222 de 1995.

La referida inscripción no se efectuará en aquellos 
casos en que el accionista único manifieste en el 
momento de la inscripción en el Registro Mercantil 
de la constitución de la sociedad a la que se refiere 
este artículo, por escrito, en documento físico o 
electrónico, dirigido a la Cámara de Comercio que 
no ejerce el control sobre la sociedad. En el mismo 
escrito deberá manifestar el fundamento de su 
declaración”.

Artículo 4°. Modifíquese el numeral 5 del 
artículo 5a de la Ley 1258 de 2008, el cual quedará 
de la siguiente manera:

“Artículo 5°. Contenido del documento de 
constitución.

(...)
5.	 Una enunciación clara y completa de las 

actividades principales, a menos que se 
exprese que la sociedad podrá realizar 
cualquier actividad comercial o civil, lícita. 
Si nada se expresa en el acto de constitución, 
se entenderá que la sociedad podrá realizar 
cualquier actividad lícita con excepción 
de aquellas para las cuales se requiera 
autorización previa de la Superintendencia 
Financiera y/o la entidad que corresponda 
según lo establecido en la ley”.

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 44A a la 
Ley 1258 de 2008, el cual quedará de la siguiente 
manera:

“Artículo 44A. Estatutos modelo. Las cámaras 
de comercio suministrarán modelos de estatutos 
para la Sociedad por Acciones Simplificadas que 
se pondrán a disposición de los empresarios. 
Estos modelos podrán ser diligenciados de manera 
electrónica sin que se requiera presencia física de 
los otorgantes.

Si los constituyentes de una sociedad por acciones 
simplificada optan por la utilización de los estatutos 
modelo, sin que se efectúen modificaciones más allá 
de las señaladas en el mismo documento, el trámite 
de constitución deberá culminar en un término 
máximo de 24 horas”.

Capítulo II
De la Sociedad por Acciones Simplificada 
para Actividades Deportivas (SASD)

Sección 1
Forma jurídica de los Clubes Deportivos 

Profesionales
Artículo 6°. Forma jurídica de los clubes 

deportivos profesionales. Los clubes deportivos 
profesionales podrán organizarse como Sociedades 
Anónimas reguladas en el Código de Comercio 
o como Sociedades por Acciones Simplificadas 
Deportivas (SASD), conforme a lo señalado en esta 
ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
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deportiva que es de carácter especial frente a estas 
disposiciones.

Sección 2
Características de la Sociedad por Acciones 
Simplificada para Actividades Deportivas

Artículo 7°. Definición de Sociedad por Acciones 
Simplificada para Actividades Deportivas. La 
SASD es una sociedad de capitales, cuya naturaleza 
será siempre comercial, independientemente de las 
actividades previstas en su objeto social.

Artículo 8°. Objeto de la Sociedad por Acciones 
Simplificada para Actividades Deportivas. El objeto 
de la SASD consiste en el desarrollo de la actividad 
deportiva organizada, derivada del reconocimiento 
deportivo otorgado por el Ministerio del Deporte, 
para el cumplimiento de las siguientes actividades:

A.	 La participación en competencias deportivas 
profesionales.

B.	 La formación y negociación entre clubes 
de derechos económicos de atletas 
profesionales, siempre y cuando exista 
contrato de trabajo.

C.	 La promoción y organización de espectáculos 
deportivos, recreativos y culturales.

D.	 El fomento y desarrollo de actividades 
relacionadas con la práctica del deporte 
profesional, de conformidad con la 
reglamentación expedida por la respectiva 
Federación Nacional Deportiva a la que 
se encuentre afiliado el club deportivo 
profesional.

E.	 La explotación económica de activos, 
inclusive inmobiliarios, transferidos en el 
acto de constitución o sobre los cuales el 
club profesional detente derechos que estén, 
de alguna manera, ligados a la práctica del 
deporte.

Parágrafo. En los estatutos de la SASD 
podrán preverse otras actividades de explotación 
económica lícitas, siempre y cuando sean afines o 
complementarias a la práctica o administración del 
deporte profesional.

Sección 3
Constitución, conversión y reformas de 

la Sociedad por Acciones Simplificada para 
Actividades Deportivas

Artículo 9°. Constitución o conversión 
en Sociedad por Acciones Simplificada para 
Actividades Deportivas. Un club deportivo 
profesional podrá asumir la forma de SASD por 
cualquiera de los siguientes procedimientos:

1.	 Por conversión de una corporación o 
asociación deportiva sin ánimo de lucro, 
conforme a los términos previstos en el 
artículo 12 de la presente ley.

2.	 Por creación ex novo, mediante el 
cumplimiento de las formalidades legales y 

la aportación de derechos relacionados con 
la práctica o administración de un deporte 
profesional o de otros aportes en dinero, en 
especie o en industria.

3.	 Por transformación de una Sociedad 
Anónima en una Sociedad por Acciones 
Simplificada para Actividades Deportivas 
(SASD), en los términos del artículo 31 de la 
Ley 1258 de 2008.

Artículo 10. Transformación. Una Sociedad 
Anónima podrá transformarse en una SASD y 
viceversa, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el código de Comercio y en la Ley 
1258 de 2008 y/o la norma que la modifique o 
sustituya.

Parágrafo. Tanto la constitución como la 
conversión y la transformación de clubes deportivos 
podrán cumplirse por documento privado, que podrá 
ser electrónico. Las inscripciones que correspondan 
ante los registros correspondientes podrán efectuarse 
por medios telemáticos. En estos casos no se 
requerirá la presencia física de los otorgantes.

Para efectos de los derechos de registro, se 
entenderá que la transformación es un acto sin 
cuantía.

Artículo 11. Constitución de la Sociedad por 
Acciones Simplificada para Actividades Deportivas. 
La SASD se constituirá por contrato o por acto 
unilateral que conste en documento privado físico o 
electrónico, al que deberá adjuntarse constancia del 
reconocimiento deportivo emitido por el Ministerio 
del Deporte. El documento se inscribirá en el 
Registro Único del Deporte y la Recreación de la 
Cámara de Comercio del lugar en que la sociedad 
establezca su domicilio principal. La referida 
inscripción podrá realizarse por medios telemáticos 
sin ninguna comparecencia física del aportante.

En el documento constitutivo o en el de su 
conversión a SASD, se expresará cuando 
menos lo siguiente:

1.	 El nombre, y documento de identidad del o 
de los accionistas.

2.	 El objeto social en los términos previstos en 
el artículo 8° de esta ley.

3.	 El domicilio principal de la sociedad y el de 
las distintas sucursales que se establezcan 
en el mismo acto de constitución, si fuere el 
caso.

4.	 El término de duración, si este no fuere 
indefinido. Si nada se expresa en el acto de 
constitución, se entenderá que la sociedad se 
ha constituido por término indefinido.

5.	 El capital autorizado, suscrito y pagado, 
así como la clase, número y valor nominal 
de las acciones representativas del capital 
y la forma y términos en que estas deberán 
pagarse.



Gaceta del Congreso  109	 Jueves, 19 de febrero de 2026	 Página 7

6.	 La forma de administración y el nombre, 
documento de identidad y facultades de sus 
administradores.

En todo caso, deberá designarse cuando menos 
un representante legal y un órgano de control. El 
Gobierno reglamentará los demás casos en que 
se requieran órganos de control o de disciplina 
deportiva.

Parágrafo primero. Cuando los activos 
aportados a la sociedad comprendan bienes 
cuya transferencia requiera escritura pública, la 
constitución de la sociedad o la conversión de la 
persona jurídica, deberán hacerse de igual manera e 
inscribirse también en los registros correspondientes.

Parágrafo segundo. En la razón o denominación 
social de la Sociedad por Acciones Simplificada 
para Actividades Deportivas deberá incluirse la 
abreviatura “SASD”. Así mismo, deberá incluirse 
una mención a la disciplina deportiva que da origen 
al club profesional.

Artículo 12. Proceso de conversión. Modifíquese 
el artículo 5° de la Ley 1445 de 2011, el cual quedará, 
así:

1.	 Con anterioridad al proceso de conversión, los 
clubes deportivos profesionales verificarán 
que todos y cada uno de los aportes de quienes 
conforman el club, no provengan ni faciliten 
operaciones de lavado de activos ni que sean 
recursos en dinero o en especie provenientes 
de actividades ilícitas. Para el efecto, se 
exigirá una declaración juramentada suscrita 
por el representante legal y por el revisor 
fiscal del club profesional, cuyo texto será 
remitido a la Unidad Administrativa Especial 
de Información y Análisis Financiero 
(UIAF) del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. A la declaración deberá 
acompañarse un listado de los aportantes de 
capital, con indicación de los porcentajes 
correspondientes a cada uno de ellos.

2.	 La Asamblea General o máximo órgano 
de la entidad deportiva deliberará para 
efectos de la conversión con un número 
plural de accionistas o aportantes que 
representen cuando menos la mitad más uno 
de los derechos sociales del club deportivo 
profesional correspondiente. Las decisiones 
se tomarán con el voto de la mayoría de los 
derechos sociales presentes, una vez que se 
haya configurado el respectivo quórum para 
deliberar.

3.	 El representante legal de la corporación o 
asociación deportiva, cuya conversión en 
sociedad anónima o SASD se proponga, dará 
a conocer al público la decisión aprobada. 
mediante aviso que habrá de publicarse en el 
portal electrónico del club deportivo, dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes 
a la adopción de la decisión de la asamblea 
general o máximo órgano de la entidad 

deportiva. Dicho aviso deberá contener 
cuando menos las siguientes indicaciones:

A.	 El nombre y domicilio de la corporación o 
asociación deportiva;

B.	 El valor de los activos, pasivos y patrimonio 
de la corporación o asociación deportiva.

C.	 El capital de la corporación o asociación 
deportiva.

D.	 El hecho de que la Asamblea General o 
máximo órgano de la entidad deportiva ha 
adoptado su conversión a SASD.

4.	 Dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha de publicación del 
aviso, cualquier asociado o miembro de la 
entidad deportiva que hubiere estado ausente 
de la reunión o hubiere votado en contra 
de la conversión podrá ejercer el derecho 
de retiro, siempre y cuando pudiere probar 
un detrimento patrimonial derivado de la 
operación. El procedimiento del derecho de 
retiro y del reembolso del aporte se regirán 
por lo previsto en los artículos 12 a 17 de la 
Ley 222 de 1995.

5.	 Una vez que se haya otorgado el documento 
privado, que podrá ser electrónico, o la 
escritura pública, según el caso, conforme 
a los requisitos establecidos en esta ley y 
los previstos en el Código de Comercio o 
en la Ley 1258 de 2008 y/o la norma que 
la modifique o sustituya, para los casos 
de transformación de sociedades, el club 
deportivo enviará el expediente de la entidad 
deportiva a la Cámara de Comercio para que 
se cumpla la inscripción del club profesional 
en el Registro Único del Deporte y la 
Recreación de la Cámara de Comercio de 
su domicilio principal. La inscripción podrá 
hacerse también por medios telemáticos.

6.	 El documento privado, que podrá ser 
electrónico, o la escritura pública de 
conversión, serán considerados como acto 
sin cuantía para efectos de determinar 
los derechos notariales y de registro 
correspondientes.

Artículo 13. Régimen de insolvencia de los 
clubes deportivos. Todos los clubes deportivos 
estarán sujetos al régimen de insolvencia previsto en 
la Ley 1116 de 2006 o las normas que la sustituyan 
o adicionen.

Sección 4
Capital y acciones de la SASD

Artículo 14. Acciones de la SASD. El régimen 
aplicable en la SASD será el previsto en la Ley 1258 
de 2008 y/o la norma que la modifique o sustituya.

Artículo 15. Número mínimo de accionistas. 
Para la formación o funcionamiento de la SASD no 
se requerirá un número mínimo de accionistas.

Artículo 16. Pago de capital e inscripción en el 
Registro Nacional de Valores. Los clubes deportivos 
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profesionales organizados como SASD se podrán 
constituir por una o varias personas naturales o 
jurídicas, quienes solo serán responsables hasta el 
monto de sus respectivos aportes. La suscripción 
y pago del capital podrá hacerse en condiciones, 
proporciones y plazos distintos de los previstos en 
las normas contempladas en el Código de Comercio 
para las sociedades anónimas. Sin embargo, el plazo 
máximo para el pago de las acciones será d dos (2) 
años.

En los estatutos de la SASD podrán establecerse 
porcentajes o montos mínimos o máximos del 
capital suscrito que podrán ser controlados por uno 
o más accionistas, en forma directa o indirecta. En 
el evento de establecerse estas reglas, los estatutos 
podrán contener disposiciones que regulen los 
efectos derivados del incumplimiento de dichos 
límites.

El Gobierno nacional podrá exigir requisitos 
de capital mínimo para los clubes deportivos 
profesionales, siempre y cuando el monto requerido 
no exceda de mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para los clubes profesionales 
de fútbol, ni de cien (100) salarios mínimos legales 
vigentes para los clubes profesionales de otras 
disciplinas deportivas.

Las acciones y demás valores que emitan los 
clubes deportivos podrán inscribirse en el Registro 
Nacional de Valores y Emisores y negociarse 
en bolsa únicamente en aquellos casos en que el 
emisor sea una Sociedad Anónima. En caso de 
promoverse una oferta pública de acciones u otros 
valores mobiliarios, el prospecto deberá contener 
información acerca del proyecto de desarrollo de 
actividades deportivas al cual se destinarán los 
recursos.

Sección 5
De las restricciones y obligaciones de los clubes 

deportivos
Artículo 17. Restricciones. Los clubes deportivos 

profesionales tendrán las siguientes restricciones:
1.	 Ninguna persona natural o jurídica podrá 

tener directamente o por interpuesta persona, 
de manera individual o en conjunto con otras 
personas, el control en más de un club cuyo 
objeto sea una misma actividad deportiva, 
conforme a los términos previstos en el 
artículo 260 del Código de Comercio.

2.	 Toda adquisición de acciones en un club 
deportivo profesional que se haga en 
contravención de lo establecido en el párrafo 
anterior será ineficaz de pleno derecho.

3.	 Ninguno de los integrantes de los órganos de 
administración ni representación legal si los 
hubiere, podrá ejercer cargos por elección 
en más de un organismo deportivo en el 
territorio nacional.

4.	 Los miembros de los órganos de 
administración, control y disciplina tampoco 
podrán ejercer cargos por elección en más 

de un organismo deportivo ni ocupar cargos 
públicos ni suscribir contratos de prestación 
de servicios con los entes deportivos 
departamentales del Distrito Capital, 
municipales, distritales o de las entidades 
que hagan sus veces, tampoco podrán formar 
parte del Comité Olímpico colombiano, del 
Comité Paraolímpico ni del Ministerio del 
Deporte.

5.	 Los clubes deportivos profesionales 
solo podrán participar en competencias 
profesionales de la modalidad deportiva 
previsto en su objeto social.

Artículo 18. Obligaciones. Los clubes deportivos 
profesionales convertidos en Sociedad 
Anónima o SASD están obligados a:

1.	 Inscribir en el Registro Único del Deporte y 
de la Recreación de la Cámara de Comercio 
de su domicilio, los libros de comercio de la 
sociedad.

2.	 Presentar anualmente ante el Registro Único 
del Deporte y de la Recreación de la Cámara 
de Comercio, de su domicilio, el listado de 
sus accionistas y deportistas en los términos 
requisitos y forma establecidos por el 
Gobierno nacional para tal registro.

En la reglamentación que se expida se señalará 
que los listados de accionistas estarán sujetos 
a reserva. Por lo tanto, la Cámara de Comercio 
respectiva los mantendrá en archivo separado, cuyo 
contenido estará exclusivamente a disposición de 
las autoridades gubernamentales de fiscalización.

3.	 Acreditar la procedencia de los aportes 
de capital efectuados por los accionistas 
así como de cualquier otro recurso de 
inversión en los términos, requisitos y forma 
establecidos por la Unidad de Investigación 
y Análisis Financiero (UIAF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público sin perjuicio 
de que esta información pueda ser requerida 
también por el Ministerio del Deporte o por 
la Superintendencia de Sociedades.

4.	 Atender las recomendaciones y órdenes 
impartidas por el Ministerio del Deporte en 
ejercicio de las facultades de supervisión a 
la actividad deportiva organizada, a fin de 
subsanar las irregularidades respecto del 
cumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias, que se hubieren advertido 
durante las tomas de información o visitas 
administrativas practicadas, de oficio o a 
petición de parte, y adoptar las medidas 
correctivas correspondientes dentro del 
término establecido para tal efecto.

5.	 Informar al Ministerio del Deporte acerca 
de la existencia de sanciones ejecutoriadas 
en procesos disciplinarios, fiscales o penales 
en contra de los integrantes de los órganos 
de administración, control y disciplina y 
cumplir las órdenes impartidas respecto 
de la remoción del cargo de las personas 



Gaceta del Congreso  109	 Jueves, 19 de febrero de 2026	 Página 9

sancionadas dentro del término que se fije 
para este fin.

6.	 Obtener y mantener la licencia de 
participación deportiva expedida por la 
Federación Deportiva correspondí ente.

En el caso de los clubes deportivos profesionales 
de fútbol, mantener provisto el cargo de oficial 
de cumplimiento externo para garantizar el 
cumplimiento de las normas relativas al lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo. El oficial 
de cumplimiento externo reportará sus observaciones 
y enviará los informes que fueren pertinentes a las 
entidades de vigilancia y control establecidas por la 
ley.

7.	 Expedir un código de gobierno corporativo 
que podrá incorporarse a los estatutos 
sociales.

8.	 Obtener y mantener la información financiera 
correspondiente.

9.	 Todas las demás que se determinen en esta 
ley.

Artículo 19. Patrimonio líquido, endeudamiento 
y presupuesto. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 
1445 de 2011 de la siguiente manera:

ARTÍCULO 11. NIVELES DE PATRIMONIO 
LÍQUIDO. El presupuesto anual de funcionamiento 
será aprobado por la junta directiva o asamblea 
de cada club deportivo profesional conforme a lo 
dispuesto en el Código de Comercio.

PARÁGRAFO 1°. El Ministerio del Deporte 
solo podrá mantener vigentes un número igual de 
reconocimientos deportivos al número de clubes 
profesionales afiliados a la federación respectiva. 
Antes de otorgar un nuevo reconocimiento deportivo 
el Ministerio del Deporte deberá verificar que el club 
profesional afiliado y cuyo derecho de afiliación va 
a utilizar el nuevo club profesional, haya cancelado 
la totalidad de las obligaciones laborales, fiscales y 
parafiscales.

PARÁGRAFO 2°. En ejercicio de las facultades 
de vigilancia y control, el Ministerio del Deporte 
podrá verificar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos legales establecidos en la Ley 1445 de 
2011 o la norma que la modifique o sustituya y 
el presupuesto anual de funcionamiento, con el 
fin de comprobar el cumplimiento del pago de 
las obligaciones de los clubes profesionales y, en 
especial, de las laborales, los aportes a la seguridad 
social y las obligaciones parafiscales.

En caso de incumplimiento en el pago de dichas 
obligaciones, se le dará aplicación a lo previsto en el 
artículo 8º de la Ley 1445 de 2011 o la norma que la 
modifique o sustituya”.

Sección 6
De la procedencia de capitales

Artículo 20. Procedencia y control de capitales. 
Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 
primero del artículo 31 de la Ley 181 de 1995, el 
cual quedará de la siguiente manera:

“Artículo 31. Los particulares o personas 
jurídicas que adquieran acciones en los clubes 
con deportistas profesionales, deberán acreditar 
la procedencia de sus capitales, ante la Unidad de 
Información y Análisis Financiero del Ministerio 
de Hacienda (UIAF) o a la entidad que haga sus 
veces, quien podrá requerir a las demás entidades 
públicas y privadas la información necesaria para 
verificar la procedencia de tales capitales y celebrar 
los convenios interadministrativos a que haya lugar 
para tal fin. Sin perjuicio de que esta información 
pueda ser requerida a los clubes con deportistas 
profesionales por la Superintendencia de Sociedades 
o la Superintendencia Financiera en desarrollo de 
sus funciones de supervisión.

PARÁGRAFO 1°. La información a que se hace 
referencia en este artículo será reservada y quedará 
bajo custodia del Ministerio del Deporte o por 
cualquier otra entidad del Estado, con tal carácter.

(...)”.
Artículo 21. Controles para la prevención de 

lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
recepción de recursos ilícitos. Los clubes deportivos 
profesionales deberán poner en marcha controles y 
sistemas de administración de riesgos para prevenir 
y evitar el lavado de activos, el financiamiento del 
terrorismo y cualquier otra conducta relacionada 
con la recepción de recursos ilícitos.

El Ministerio del Deporte y la UIAF, de manera 
conjunta, establecerán los criterios y directrices para 
el cumplimiento de lo anterior.

Sección 7
De la estructura de los clubes deportivos 

profesionales
Artículo 22. Estructura de los clubes deportivos 

profesionales. La estructura de los clubes deportivos 
profesionales se determinará en sus estatutos, en 
atención a los principios de democratización y 
participación deportiva y tendrá como mínimo, los 
siguientes órganos:

1.	 Órgano de Dirección o Asamblea de 
Accionistas. Que estará integrado por el o 
los accionistas de la sociedad.

2.	 Órgano de Administración o Junta Directiva, 
que será facultativo si el organismo deportivo 
se constituye como SASD;

3.	 Órgano de representación legal;
4.	 Órgano de Control, cuya provisión será 

obligatoria en los clubes profesionales de 
fútbol. Para el efecto, el órgano competente 
según los estatutos designará a un oficial de 
cumplimiento externo para lavado de activos 
y financiamiento del terrorismo y establecerá 
un esquema de auditoría anual. La existencia 
y el funcionamiento del Órgano de Control 
será reglamentado por el Gobierno nacional, 
respecto de las demás disciplinas deportivas.
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Parágrafo primero. El Gobierno nacional 
reglamentará los casos en los que se requiera contar 
con una comisión de disciplinaria deportiva

Parágrafo segundo. En la SASD unipersonal en 
la que una persona natural sea el único accionista 
y ocupe, así mismo. el cargo de representante legal 
de la sociedad n será obligatorio realizar reuniones 
ordinarias de la asamblea. En t d caso, deberán 
preparar los estados financieros de fin de ejercicio y 
llevar libros de contabilidad conforme a lo previsto 
en las normas legales vigentes.

Sección 8
Del órgano de dirección

Artículo 23. Definición. La asamblea de los 
clubes profesionales se sujetará a las reglas previstas 
en los artículos 419 al 433 del Código de Comercio 
respecto de las sociedades anónimas y en la Ley 
1258 de 2008 en lo que a la SASD se refiere.

Artículo 24. Funciones de la asamblea general 
de accionistas la asamblea general ejercerá las 
siguientes funciones:

1.	 Expedir y aprobar un código de buen gobierno 
corporativo, en el cual se definan, entre otros 
aspectos, las relaciones de la administración 
con sus accionistas, el desarrollo de la 
actividad deportiva y las relaciones entre los 
deportistas y los entrenadores.

2.	 Definir anualmente el calendario de 
actividades deportivas, así como el 
presupuesto requerido para tal fin, el cual 
habrá de incluir, cuando menos. controles y 
seguimiento y la determinación de metas e 
indicadores.

3.	 Promover y elaborar un manual de buenas 
prácticas deportivas para beneficio del 
club profesional y de los deportistas 
individualmente considerados en el cual 
deberán incluirse las exigencias establecidas 
por la federación deportiva a la cual se 
encuentra afiliado, particularmente en los 
asuntos relacionados con antidopaje y 
apuestas ilegales

4.	 Asegurar la implementación de códigos 
de ética deportiva mediante los cuales se 
promueva el juego limpio.

Parágrafo. La Asamblea General también tendrá 
las funciones del artículo 187 del Decreto Ley 410 
de 1971 -Código de Comercio.

Sección 9
De los órganos de administración y 

representación legal
Artículo 25. Elección de la Junta Directiva 

y comisión disciplinaria deportiva. En caso de 
constituirse como SASD, la junta directiva será 
facultativa, según lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Ley 1258 de 2008 o la norma que la modifique 
o sustituya. Respecto de las sociedades anónimas 
se dará aplicación a lo dispuesto en el Código de 
Comercio. El Gobierno nacional reglamentará los 

casos en los que se requiera contar con una comisión 
disciplinaria deportiva.

La asamblea de accionistas elegirá a los integrantes 
de la junta directiva y efectuará los nombramientos 
de los demás cargos establecidos en los estatutos. 
Entre ellos designará a un representante legal.

Artículo 26. Inhabilidades. No podrán ser 
integrantes de la junta directiva:

l.	 Quienes ejerzan cargo por elección o 
designación en otro organismo deportivo.

2.	 Quienes tengan relación comercial con el 
organismo deportivo.

Quienes hubieren sido sancionados en virtud 
de una actuación administrativa impuesta por el 
Ministerio del Deporte, en ejercicio de las facultades 
de supervisión durante el tiempo que se encontrare 
vigente la sanción;

4.	 Quienes sean objeto de interdicción judicial.
5.	 Quienes se encuentren vinculados laboral 

o contractualmente con entes deportivo 
departamentales, del Distrito Capital, 
municipales, con el Comité Olímpico 
colombiano, el Comité paraolímpico 
colombiano y con el Ministerio del Deporte.

Sección 10
Del órgano de control

Artículo 27. Integrantes. Los clubes deportivos 
profesionales de fútbol tendrán un órgano de control, 
a través de un oficial de cumplimiento externo cuya 
función principal será la de garantizar la sujeción 
del club a las disposiciones de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, así como aquellas 
relativas al soborno internacional y a la puesta en 
marcha de la Ley 1776 de 2016. El oficial será 
elegido por la asamblea general de accionistas en 
la misma reunión que se elige a los integrantes del 
órgano de administración o en cualquier momento 
que fuere necesario su reemplazo.

En los clubes deportivos profesionales cuyo 
objeto social consista en el desarrollo de actividades 
propias de otras disciplinas deportivas, la existencia, 
si se requiere, y el funcionamiento del órgano 
de control, serán reglamentados por el Gobierno 
nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de esta ley.

Sección 11
Otras disposiciones aplicables a la SASD

Artículo 28. Resolución de conflictos. Las 
diferencias que ocurran entre accionistas, o con 
la sociedad o sus administradores, en desarrollo 
del contrato social o del acto unilateral, incluida 
la impugnación de determina i n de asamblea o 
junta directiva con fundamento en cualquiera de 
las causas legales, podrán someterse a decisión 
arbitral o de amigables componedores, si así se 
pacta en los estatutos. Si no se pacta arbitramento 
o amigable composición, se entenderá que todos 
los conflictos antes mencionados serán resueltos de 
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conformidad con el artículo 29 de la presente ley 
previo agotamiento de la conciliación extrajudicial.

Artículo 29. Funciones jurisdiccionales. Las 
funciones jurisdiccionales a que se hace referencia 
en la presente ley serán ejercidas por el Ministerio del 
Deporte con fundamento en lo previsto en el artículo 
116 de la Constitución Política. El Ministerio del 
Deporte estará facultado para dirimir cualquier tipo 
de conflicto sin que, necesariamente, se trate de un 
conflicto societario.

Parágrafo. El Ministerio del Deporte podrá 
organizar un Centro de Arbitraje para la solución de 
conflictos que surjan entre los socios o entre éstos y la 
sociedad con ocasión del desarrollo o cumplimiento 
del contrato social. A través de este centro, los 
particulares actuarán como árbitros en la solución 
de tales conflictos. Dicho centro deberá contar con 
un reglamento que contendrá las prescripciones de 
ley y el cual deberá someterse a la aprobación del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.

Artículo 30. Remisión normativa. En lo no 
previsto en la presente ley, la SASD se regirá por las 
disposiciones contenidas en los estatutos sociales. 
y por las normas legales que rigen la Sociedad por 
Acciones Simplificada para Actividades Deportivas, 
en lo no previsto en las normas anteriores, se regirá 
por las disposiciones contenidas en las Leyes 1258 
de 2008, ley 1445 de 2011 y en subsidio de las 
anteriores por las previstas en el Código de Comercio 
y las normas que lo modifiquen o adicionen.

Artículo 31. Registro único del Deporte y la 
Recreación. Se crea el Registro Único del Deporte 
y la Recreación para que los clubes profesionales 
constituidos como Sociedades Anónimas o 
Sociedades por Acciones Simplificadas para 
Actividades Deportivas se inscriban y registren 
todos los actos de la sociedad.

Este Registro, tiene el propósito de reducir los 
trámites ante el Estado, y será integrado al Registro 
único Empresarial y Social, a cargo de las Cámaras 
de Comercio.

Artículo 32. Inspección, vigilancia y control. 
Sin perjuicio de las facultades que le corresponden 
al Ministerio del Deporte, la inspección, vigilancia y 
control de los clubes deportivos profesionales estará 
a cargo de la Superintendencia de Sociedades.

Capítulo III
Sociedad por Acciones Simplificada del 

Archipiélago de San Andrés y Providencia
Artículo 33. Créase la Sociedad por Acciones 

Simplificada del Archipiélago de San Andrés y 
Providencia, cuyo régimen legal será el previsto en la 
Ley 1258 de 2008 y las normas que la complementen 
o adicionen.

Artículo 34. La Sociedad por Acciones 
Simplificada del Archipiélago de San Andrés y 
Providencia estará domiciliada en el mencionado 
archipiélago, pero podrá operar también en todo el 
territorio nacional o en el exterior.

Las reuniones de los órganos sociales podrán 
llevarse a cabo tanto en el archipiélago como en 
cualquier lugar del territorio nacional o del exterior. 
con sujeción a las normas de quórum y mayorías 
previstas en la Ley 1258 de 2008.

Artículo 35. El representante legal de la Sociedad 
por Acciones Simplificada del Archipiélago de 
San Andrés y Providencia podrá actuar bien en el 
territorio del archipiélago como fuera de él.

Artículo 36. El Gobierno nacional dentro de los 
doce meses siguientes a la vigencia de la presente 
ley deberá establecer incentivos para la Sociedad 
por Acciones Simplificada del Archipiélago de San 
Andrés y Providencia, tales como la concesión de 
créditos a tasas subsidiadas, exenciones en el pago 
de tasas y contribuciones y la reducción de los costos 
de registro mercantil.

Artículo 37. La Sociedad por Acciones 
Simplificada del Archipiélago de San Andrés y 
Providencia gozará de los incentivos tributarios que 
sean definidos por medio de ley.

TÍTULO III
RÉGIMEN DE LOS ADMINISTRADORES 

DE LAS SOCIEDADES
Capítulo I

Administradores sociales y sus deberes
Artículo 38. Modifíquese el artículo 22 de la Ley 

222 de 1995, el cual quedará de la siguiente manera:
“Artículo 22. Administradores. Son 

administradores:
l 	 El representante legal.
2.	 Los miembros de juntas directivas.
3.	 Los factores de los establecimientos de 

comercio.
4.	 El liquidador.
5.	 Todas aquellas personas que ejerzan 

funciones en la alta gerencia de las 
sociedades, tales como el presidente, el 
gerente, los vicepresidentes, los subgerentes 
y el tesorero.

6.	 Las personas que sean denominadas como 
administradores en los estatutos sociales.

7.	 Los miembros de comités u otros cuerpos 
colegiados que cumplan funciones de 
administración, conforme al acto que hubiere 
ordenado su creación.

Parágrafo primero. Quienes desempeñen el 
cargo de suplente de cualquiera de las anteriores 
personas responderán solamente en razón del 
ejercicio de las funciones propias del cargo, de 
manera que mientras no actúen, estarán exentas de 
responsabilidad.

Parágrafo segundo. La inscripción en el 
Registro Mercantil de la renuncia al cargo de 
administrador implicará la cesación del cargo. En 
consecuencia, a partir de dicho registro, quedarán 
relevados del cumplimiento de sus funciones. En 
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todo caso, quienes hubieren inscrito su renuncia, 
seguirán siendo responsables por las actuaciones 
cumplidas con anterioridad a la fecha en que se 
inscriba su renuncia”.

Artículo 39. Administradores de hecho. 
Las personas naturales o jurídicas que, sin ser 
administradores, se inmiscuyan en una actividad 
positiva de gestión. administración o dirección 
o cualquier otra de la sociedad, incurrirán en las 
mismas responsabilidades y sanciones aplicables a 
aquellos, conforme a la ley.

Artículo 40. Deber de lealtad. Las actuaciones 
de los administradores deberán cumplirse siempre 
en función de los mejores intereses de la sociedad.

En cumplimiento del deber de lealtad, los 
administradores deberán:

1.	 Guardar y proteger la reserva comercial e 
industrial de la sociedad.

2.	 Abstenerse de utilizar indebidamente 
información privilegiada.

3.	 Dar un trato equitativo a todos los asociados.
4.	 Abstenerse de participar en actos o negocios 

respecto de los cuales exista un conflicto de 
interés, salvo que se cumpla el procedimiento 
previsto sobre el particular en el artículo 42 y 
43 de esta ley.

5.	 Abstenerse de participar en actos o negocios 
que impliquen competencia con la sociedad 
y de tomar para sí oportunidades de negocios 
que le correspondan a ella, salvo que se 
cumpla el procedimiento previsto en el 
artículo 71 de esta ley.

Artículo 41. Deber de diligencia de los 
administradores. Los administradores deberán 
cumplir sus funciones con la diligencia que una 
persona prudente juzgaría razonable a la luz de las 
circunstancias propias de cada decisión.

Artículo 42. Modifíquese el artículo 200 del 
Código de Comercio de la siguiente manera:

“Artículo 200. Responsabilidad de los 
administradores. Los administradores responderán 
solidariamente ante la sociedad, los asociados 
y terceros, por los perjuicios derivados de las 
actuaciones u omisiones en las que medie mala fe o 
violación de sus deberes como:

l.	 Incumplimiento o extralimitación de sus 
funciones

2.	 Violación de la ley o de los estatutos
3.	 Proponer o ejecutar la decisión de 

distribución de utilidades en contravención a 
lo prescrito en el artículo 151 del Código de 
Comercio y demás normas sobre la materia.

4.	 Las demás que se deriven del incumplimiento 
de sus deberes y funciones.

Si el administrador es persona jurídica. la 
responsabilidad respectiva será de ella y de quien 
actúe como su representante legal.

Estarán exentos de responsabilidad aquellos 
administradores que no hubieren participado en la 
acción de la que surgiere el perjuicio.

Para juzgar la responsabilidad de los 
administradores, no se tendrán en cuenta las reglas 
de graduación de la culpa previstas en el artículo 63 
del Código Civil”.

Artículo 43. Deferencia al criterio empresarial. 
Los jueces respetarán el criterio adoptado por 
los administradores en la toma de las decisiones 
relacionadas con el ejercicio de su cargo siempre 
y cuando tales determinaciones correspondan a 
un juicio razonable y suficientemente informado. 
Por lo tanto, a menos que se compruebe la mala 
fe o la violación de la ley o de sus deberes, los 
administradores no serán responsables por los 
perjuicios que se originen en sus decisiones de 
negocios.

Artículo 44. Actuación de buena fe de los 
administradores. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo anterior, los administradores tampoco serán 
responsables por los perjuicios que se originen en 
una decisión adoptada, de buena fe con fundamento 
en una recomendación proferida por un comité de 
reconocida idoneidad técnica e independencia, 
elegido por la junta directiva, la asamblea general 
de accionistas. Lo anterior sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiere endilgárseles a los 
miembros del comité. En todo caso, la exoneración 
de responsabilidad no será procedente cuando se 
compruebe la mala fe o la violación de la ley o del 
deber de la lealtad.

Artículo 45. Conflicto de intereses de los 
administradores. Habrá conflicto de interés cuando:

1.	 El administrador o una persona a él vinculada 
participe en cualquier acto o negocio en 
que sea parte la sociedad en que ejerce sus 
funciones o sus subordinadas.

2	 El administrador o una persona a él vinculada 
tenga un interés económico sustancial en 
cualquier acto o negocio en que sea parte la 
sociedad en que ejerce sus funciones o sus 
subordinadas.

Parágrafo. Se entenderá que existe un interés 
económico sustancial cuando medien respecto 
de una determinada operación, prerrogativas 
económicamente apreciables que puedan 
comprometer el criterio del administrador y su 
independencia para la toma de las decisiones 
concernientes.

Artículo 46. Personas vinculadas a los 
administradores. Para los efectos del artículo 47 de 
esta ley se entenderá que son personas vinculadas al 
administrador las siguientes:

1.	 El cónyuge o compañero permanente del 
administrador o las personas con análoga 
relación de afectividad.

2.	 Los parientes del administrador, de su 
cónyuge o de su compañero permanente, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
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así como los cónyuges y compañeros 
permanentes de tales parientes.

3.	 Las sociedades en las que el administrador o 
cualquiera de las personas mencionadas en 
los numerales anteriores detenten la calidad 
de controlantes conforme al artículo 260 del 
Código de Comercio.

4.	 Las sociedades en las que ocupe 
simultáneamente el cargo de administrador.

5.	 Los patrimonios autónomos en los que 
el administrador sea fideicomitente o 
beneficiario y tenga un interés sustancial; y

6.	 Aquellas personas naturales o jurídicas que 
ejerzan conforme al artículo 260 del Código 
de Comercio, el control sobre la sociedad en 
la que el administrador cumpla sus funciones.

Artículo 47. Autorización en casos de conflicto 
de intereses. En caso de presentarse un conflicto de 
interés, el administrador no podrá en, ningún caso, 
participar en el acto o negocio respectivo a menos 
que se cumpla el siguiente procedimiento:

1.	 Si el administrador fuere representante legal, 
deberá convocar en forma inmediata a la 
asamblea general de accionistas.

2.	 Si el administrador fuere miembro de la 
junta directiva o de cualquier órgano de 
administración de naturaleza colegiada, 
deberá revelar la existencia del conflicto de 
interés tan pronto como se presente, para 
que se convoque, de modo inmediato, a la 
asamblea general de accionistas.

3.	 Si el administrador no fuere representante 
legal ni miembro de junta directiva, deberá 
informarle al representante legal para que 
proceda conforme al numeral 1 de este 
artículo.

4.	 En el orden del día de la convocatoria 
correspondiente deberá incluirse el punto 
relativo al análisis de la situación respecto 
del cual se ha presentado el conflicto de 
interés.

5.	 La autorización respectiva sólo podrá ser 
impartida por la Asamblea General de 
Accionistas o Junta de Socios con el voto 
favorable de la mayoría de las acciones, 
cuotas o partes de interés presentes, excluido 
el voto del administrador si fuere asociado 
o de cualquier persona jurídica que fuere 
socia o accionista en la que el administrador 
tuviere un interés sustancial.

6.	 La autorización sólo podrá otorgarse cuando 
el acto o negocio jurídico no perjudique los 
intereses de la sociedad.

Parágrafo primero. Si el acto o negocio se 
celebrare sin mediar la aludida autorización, 
cualquier interesado podrá solicitar su nulidad 
absoluta, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurra el administrador. Esta nulidad absoluta podrá 
sanearse, en los términos previstos en el artículo 

1742 del Código Civil, siempre que se obtenga la 
autorización expresa de la asamblea.

Parágrafo segundo. La circunstancia de 
que el administrador se ausente de la reunión 
correspondiente o se abstenga de votar en, ella no lo 
exonerará de darle cumplimiento al trámite previsto 
en este artículo.

Artículo 48. Autorización general en casos de 
conflicto de interés o competencia con la sociedad. 
La Asamblea general de accionistas o la Junta de 
Socios podrán impartir autorizaciones generales, al 
amparo del numeral 7 del artículo 23 de la Ley 22 de 
1995, para la celebración de operaciones recurrentes 
y del giro ordinario de los negocios durante un 
determinado ejercicio social, siempre y cuando que 
se señalen con suficiente claridad y precisión los 
actos o contratos que quedarán comprendidos por la 
referida autorización general, así como su naturaleza, 
las partes contratantes y demás condiciones de los 
negocios concernientes. En aquellos casos en que 
los actos afectados por conflicto de intereses o de 
competencia con la sociedad fueren contrarios a 
los intereses de la sociedad, no se considerarán 
amparados por la mencionada autorización general.

En estos casos, los administradores respecto de 
quienes se imparta la autorización general deberán 
llevar un registro fidedigno de las operaciones que se 
celebren al amparo de la autorización general, con el 
propósito de presentarlo ante los asociados durante 
la siguiente reunión ordinaria de la asamblea general 
de accionistas o junta de socios, de manera que 
pueda verificarse que fueron aquellos autorizados 
por el máximo órgano social.

Artículo 49. Responsabilidad de los 
administradores en casos de conflicto de interés. 
La responsabilidad de los administradores que 
participen en actos u operaciones afectadas por un 
conflicto de interés se sujetará a las siguientes reglas:

1.	 Autorización plena. El administrador 
quedará exento de responsabilidad si obtiene 
la autorización de la asamblea con los votos 
de la mayoría de aquellos accionistas cuyo 
único interés en la operación sea aquel que 
deriva de su calidad de accionista. Para 
efectos de calcular esta mayoría, deberán 
restarse los votos correspondientes a los 
accionistas que tengan algún interés en el 
acto u operación diferente a aquel que deriva 
de su calidad de accionista.

2.	 Responsabilidad en casos de autorización 
impartida por accionistas interesados. 
El administrador será responsable si la 
autorización de la asamblea se hubiere 
obtenido a partir de los votos emitidos por 
una mayoría configurada por accionistas 
que tengan un interés en la operación 
diferente de aquel que deriva de su calidad 
de accionista. En este caso, los accionistas 
interesados que hubieren impartido la 
autorización responderán solidariamente por 
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los perjuicios que sufran la sociedad o sus 
accionistas.

3.	 Carencia de autorización y nulidad absoluta 
del negocio. El administrador que no hubiere 
obtenido la autorización o que la hubiere 
procurado de mala fe o con fundamento en 
información incompleta o falsa, responderá 
por los perjuicios generados a la sociedad 
o sus accionistas o a terceros. En este caso, 
también podrá solicitarse la nulidad absoluta 
del acto o negocio correspondiente.

Artículo 50. Usurpación de oportunidad de 
negocio y competencia. Los administradores 
no podrán participar en actos u operaciones que 
impliquen competencia con la sociedad, ni tomar para 
sí oportunidades de negocios que le correspondan 
a ella, a menos que obtengan la autorización de 
la asamblea adoptada con los votos de la mayoría 
de los accionistas que carezcan de un interés en el 
negocio respectivo diferente a aquel que deriva de 
su calidad de accionista. Los administradores que 
incumplan lo previsto en este artículo responderán 
por los perjuicios que le ocasionen a la sociedad y 
los accionistas.

Parágrafo. Se entenderá que una oportunidad 
de negocios le pertenece a la sociedad cuando 
guarde relación con sus actividades de explotación 
económica.

Capítulo II
Acciones para impetrar la responsabilidad de 

los administradores
Artículo 51. Modifíquese el artículo 25 de la Ley 

222 de 1995, de la siguiente manera:
“Artículo 25. Acción social de responsabilidad. 

Cuando se trate de resarcir los perjuicios sufridos por 
la sociedad como consecuencia de las actuaciones de 
los administradores, la sociedad, los asociados o el 
revisor fiscal podrán demandar, mediante una acción 
social. la responsabilidad de aquellos, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 de esta ley.

Para iniciar la acción social de responsabilidad 
deberá obtenerse la autorización de la asamblea 
general de accionistas o junta de socios, según 
corresponda.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá 
in perjuicio de los derechos individuales que 
correspondan a los socios y a terceros”.

Artículo 52. Acción derivada. Siempre y cuando 
que no se hubiere iniciado la acción social de 
responsabilidad. cualquier asociado podrá impetrar 
la acción derivada para que se resarzan los perjuicios 
sufridos por la sociedad como consecuencia de 
las actuaciones de los administradores. En estos 
casos, la acción se presentará por el demandante 
a nombre de la sociedad. Los asociados podrán 
interponer la misma acción cuando se trate de evitar 
el acaecimiento de un perjuicio inminente para la 
sociedad.

Artículo 53. Legitimación para imponer la 
acción derivada. El demandante deberá haber 

tenido la calidad de asociado en el momento en que 
ocurrieron los hechos u omisiones que dan lugar a 
la responsabilidad o haberla adquirido de manera 
posterior, por ministerio de la ley, como en los casos 
de sucesión por causa de muerte o adjudicación 
en la liquidación de sociedades conyugales. Una 
vez admitida la demanda el juez le notificará a la 
sociedad acerca de la existencia del Proceso tanto la 
sociedad que sufrió los perjuicios como cualquiera 
de sus asociados podrán actuar como intervinientes 
ad excludendum en el proceso iniciado a partir de 
la acción derivada. En aquellas sociedades que 
hubieren inscrito sus acciones en el registro Nacional 
de Valores y Emisores el demandante deberá ser 
propietario de un número de acciones que represente 
cuando menos el cinco (5%) por ciento del capital 
suscrito.

Artículo 54. Conciliación en acciones derivadas. 
Una vez iniciado el proceso por una acción derivada, 
el desistimiento del demandante y la conciliación de 
las pretensiones, requerirán autorización expresa 
del juez, quien deberá verificar la razonabilidad del 
desistimiento o de los términos de la conciliación.

Artículo 55. Agencias en derecho en acciones 
derivadas. El juez decidirá acerca de la forma y 
cuantía de las costas, dentro de las cuales podrá 
incluir los honorarios de los abogados, así como su 
distribución entre las partes, de conformidad con las 
siguientes reglas:

1.	 El juez podrá ordenar que el demandante 
reembolse total o parcialmente los gastos de 
defensa d I s demandados cuando encuentre 
que el proceso fue iniciado o tramitado sin 
una justificación razonable o con el propósito 
de perseguir un fin ilegitímo.

2.	 El juez podrá ordenarle a la sociedad en 
cuyo nombre se hubiere presentado la acción 
derivada que le reembolse al demandante 
sus gastos de defensa, total o parcialmente, 
cuando en la sentencia se hubieren ordenado 
restituciones o indemnizaciones a favor de 
ella. En este caso, la sociedad podrá repetir 
en contra de los administradores declarados 
responsables, sin perjuicio de lo previsto en 
los artículos 52 al 55 de esta ley.

Parágrafo primero. Para efectos de los 
reembolsos a que alude este artículo, el juez tendrá 
la facultad de tasar la razonabilidad de los gastos de 
defensa que le corresponda pagar al demandante o a 
la sociedad.

Parágrafo segundo. En cualquier momento 
del proceso, el juez podrá ordenar que se preste 
una caución para asegurar el pago de sus gastos de 
defensa a que se refiere este artículo.

Artículo 56. Pleito pendiente en acciones 
derivadas. Podrá proponerse la excepción de pleito 
pendiente cuando la sociedad hubiere iniciado un 
proceso en el que se debatan pretensiones similares 
a las formuladas por el accionista que presente la 
demanda correspondiente.



Gaceta del Congreso  109	 Jueves, 19 de febrero de 2026	 Página 15

Artículo 57. Acción individual de 
responsabilidad. En aquellos casos en que se trate de 
resarcir los perjuicios sufridos directamente por un 
accionista o un tercero por razón de las actuaciones 
de los administradores, los afectados podrán 
demandar la responsabilidad de aquellos conforme 
al artículo 36 de esta ley, mediante una acción 
individual, siempre y cuando que tales perjuicios no 
correspondan a los que pueden exigirse mediante la 
acción derivada.

Artículo 58. Reembolso obligatorio. Toda 
sociedad deberá reembolsar los gastos de defensa, 
incluidos los honorarios de abogados en que 
razonablemente hubiere incurrido un administrador 
por razón de cualquier acción legal o demanda 
relacionada con el ejercicio de sus funciones, 
siempre y cuando que se hubiere proferido a su favor 
una decisión en firme. En caso de haber prosperado 
alguna de las pretensiones del administrador, se 
deducirá porcentualmente del valor reembolsado el 
monto que corresponda a la pretensión en la que no 
hubiere resultado victorioso.

Parágrafo. Cuando el juez le hubiere ordenado a 
un demandante el reembolso de los gastos de defensa 
de los administradores demandados y el demandante 
no hiciere el pago, la sociedad procederá a efectuar 
el pago correspondiente y se subrogará como 
acreedor de la obligación a cargo del accionista. 
Para el efecto, la sociedad podrá deducir las sumas 
pagadas de las utilidades o cualesquiera otras sumas 
que le debiere al demandante, si fuere accionista o 
acreedor de la sociedad.

Artículo 59. Excepción al reembolso de los 
gastos de defensa. Salvo disposición estatutaria en 
contrario, un administrador no tendrá derecho a que 
se le reembolsen los gastos de defensa, incluidos, 
los honorarios de abogados en que razonablemente 
hubiere incurrido cuando, en el proceso de 
responsabilidad de administradores que se solicita 
el reembolso, se hubiere proferido en su contra una 
sentencia o determinación judicial en firme.

La sociedad no estará obligada, en ningún caso, 
a pagar tales gastos ni a indemnizar al administrador 
cuando éste hubiere actuado de manera dolosa o de 
mala fe.

Artículo 60. Exoneración de responsabilidad. 
En los estatutos sociales de cualquier compañía que 
no esté inscrita en el Registro Nacional de Valores 
podrá estipularse que los administradores estarán 
exentos de responsabilidad frente a la sociedad o 
sus accionistas por cualquier perjuicio que pudiere 
surgir de acciones u omisiones relacionadas con el 
ejercicio de sus funciones. Alternativamente, podrá 
pactarse un límite cuantitativo respecto de la misma 
responsabilidad. En todo caso, la exoneración de 
responsabilidad a que se refiere este artículo no 
será procedente cuando el administrador hubiere 
incurrido en alguna de las siguientes conductas:

l.	 Recibido un beneficio económico indebido.
2.	 Actuado de manera dolosa.
3.	 Infringido el deber de lealtad.

4.	 Efectuado el reparto de utilidades en 
violación de las normas legales sobre el 
particular.

5.	 Cometido un delito
Artículo 61. Seguro de responsabilidad de 

los administradores. Los administradores podrán 
disponer, con cargo a los recursos de la sociedad. la 
adquisición de pólizas de seguros que amparen los 
riesgos inherentes al ejercicio de sus cargos.

TÍTULO IV
REGISTRO Y MATRICULA MERCANTIL DE 

LAS SOCIEDADES
Capítulo único.

Registro por medios electrónicos
Artículo 62. Modifíquese el artículo 26 del 

Decreto número 410 de 1971 -Código de Comercio-, 
el cual quedara así:

“Artículo 26. Registro mercantil-objeto-
calidad. El registro mercantil tendrá por objeto 
llevar la matrícula de los comerciantes y de 
los establecimientos de comercio, así como la 
inscripción de todos los actos, libros y documentos 
respecto de los cuales la ley exigiere esa formalidad.

El registro mercantil será público. Cualquier 
persona podrá examinar los libros y archivos en que 
fuere llevado, tomar anotaciones de sus asientos o 
actos y obtener copias de los mismos.

Las Cámaras de Comercio deberán poner en 
marcha sistemas telemáticos que permitan la 
constitución, reformas estatutarias, transformación, 
fusión, escisión, disolución y liquidación. registro 
del nombramiento o remoción de representantes 
legales, juntas directivas y revisores fiscales de 
las sociedades. Así como también las matrículas y 
renovaciones mercantiles.

Los particulares podrán efectuar la inscripción 
de actos o documentos por medios telemáticos o 
manuales en las oficinas de las cámaras de comercio”.

Artículo 63. Certificación electrónica de 
existencia y representación legal. Las Cámaras de 
Comercio estarán obligadas a expedir certificaciones 
de existencia y representación legal por medio de 
sistemas telemáticos. Para este efecto, establecerán 
mecanismos técnicos para asegurar la autenticidad 
de los certificados electrónicos que expidan.

Artículo 64. Consulta de documentos por medios 
telemáticos. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 26 del Código de Comercio:

“Artículo 26. Registro mercantil-objeto-
calidad.

(...)
Parágrafo. Las Cámaras de Comercio deberán 

poner en marcha sistemas electrónicos que permitan 
el acceso pleno a la información contenida en los 
libros y archivos en que fuere llevado el Registro 
Mercantil, de manera que ésta sea accesible por 
medios telemáticos, siempre y cuando no tengan 
reserva legal para su consulta”.
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Artículo 65. Escrituras públicas electrónicas. 
Los notarios públicos dispondrán, así mismo, de 
sistemas telemáticos que les permitan otorgar y 
expedir copias auténticas de escrituras públicas 
cuando cualquiera de los trámites a que se refiere el 
artículo 56 requiera para su inscripción en el registro 
mercantil del otorgamiento de un instrumento 
notarial, como en los casos de constitución de 
sociedades o reformas estatutarias que conlleven la 
aportación o transferencia de bienes inmuebles.

Artículo 66. Reglamentación de registros 
telemáticos. Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de esta ley, el Gobierno Nacional, 
reglamentará la manera en que deberán cumplirse 
las obligaciones contempladas en los artículos de 
este título.

TÍTULO V
REFORMAS AL RÉGIMEN JURÍDICO DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Capítulo I

Facultades jurisdiccionales y administrativas 
de la Superintendencia de Sociedades

Artículo 67. Facultades jurisdiccionales 
en materia societaria. La Superintendencia de 
Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales 
para resolver las controversias relacionadas con la 
interpretación y aplicación de las normas de Derecho 
Societario en el ámbito restrictivo de la Sociedad 
por Acciones Simplificadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 1258 de 2008.

La Superintendencia será competente para ejercer 
estas facultades, aunque las partes en litigio no 
ostenten La calidad de asociados o administradores 
en el momento de presentarse la demanda.

Parágrafo. La Superintendencia de Sociedades 
podrá tramitar procesos en los que se debata la 
inexistencia, ineficacia inoponibilidad o nulidad de 
los negocios jurídicos celebrados por una Sociedad 
por Acciones Simplificada, siempre que éstos 
tengan una relación directa con la interpretación o 
aplicación de normas de Derecho Societario.

Artículo 68. Trámite procesal. Las demandas 
presentadas con fundamento en las facultades 
jurisdiccionales que le han sido asignadas a la 
Superintendencia de Sociedades en materia de 
Derecho Societario, incluidas las previstas en el 
artículo anterior, se tramitarán por medio del proceso 
verbal.

Artículo 69. Otras funciones de la 
Superintendencia de Sociedades. Adiciónese el 
siguiente parágrafo al artículo 84 de la Ley 222 de 
1995:

“ARTÍCULO 84. VIGILANCIA.
(...)
Parágrafo. Para el ejercicio de las facultades 

consignadas en los numerales 2, 7 y 9 de este artículo, 
la Superintendencia de Sociedades podrá establecer 
un régimen de autorización general, conforme a los 
criterios que la entidad determine”.

Artículo 70. Modifíquese el artículo 85 de la Ley 
222 de 1995 de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 85. CONTROL. El control 
consiste en la atribución de la Superintendencia de 
Sociedades para ordenar los correctivos necesarios 
para subsanar una situación crítica de orden 
jurídico, contable, económico o administrativo 
de cualquier sociedad comercial no vigilada por 
otra superintendencia cuando así lo determine 
el Superintendente de Sociedades mediante acto 
administrativo de carácter particular.

En ejercicio del control. la Superintendencia 
de Sociedades tendrá, además de las facultades 
indicadas en los artículos anteriores, las siguientes:

1.	 Promover la presentación de planes y 
programas encaminados a mejorar la 
situación que hubiere originado el control y 
vigilar la cumplida ejecución de los mismos.

2.	 Autorizar la solemnización de toda reforma 
estatutaria.

3.	 Autorizar la colocación de acciones y 
verificar que la misma se efectúe conforme 
a la ley y al reglamento correspondiente.

4.	 Modificado por el artículo. 43, Ley 
1429 de 2010. Ordenar la remoción de 
administradores, revisor fiscal y empleados, 
cuando se presenten irregularidades que así 
lo ameriten.

5.	 Conminar bajo apremio de multas a los 
administradores para que se abstengan 
de realizar actos contrarios a la ley, los 
estatutos, las decisiones del máximo órgano 
social o junta directiva, o que deterioren la 
prenda común de los acreedores u ordenar la 
suspensión de los mismos”.

6.	 Efectuar visitas especiales e impartir las 
instrucciones que resulten necesarias de 
acuerdo con los hechos que se observen en 
ellas.

7.	 Modificado por el artículo. 43, Ley 1429 de 
2010. Convocar a la sociedad al trámite de 
un proceso concursal.

8.	 Aprobar el avalúo de los aportes en especie.
9.	 Decretar la disolución y ordenar la liquidación 

de una sociedad cuando la Superintendencia 
de Sociedades haya comprobado graves 
violaciones de la ley o los estatutos que 
atenten contra el orden público económico. 
En este caso, la Superintendencia procederá, 
igualmente, a designar al liquidador, quien 
no podrá ser removido por la asamblea 
general de accionistas o junta de socios, 
salvo que medie autorización previa de 
la Superintendencia. Los honorarios del 
liquidador deberán ser pagados por la 
sociedad a medida que se causen. Los 
saldos insolutos de los honorarios tendrán 
la prelación legal que se le otorga a las 
obligaciones laborales dentro del proceso de 
liquidación.
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PARÁGRAFO PRIMERO. Las sociedades 
sujetas a la vigilancia o control por determinación 
del Superintendente de Sociedades, podrán quedar 
exonerados de tales vigilancia o control, cuando así 
lo disponga dicho funcionario.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el acto 
administrativo mediante el cual se declare el 
control, la Superintendencia de Sociedades podrá 
establecer cuáles de las solicitudes de autorización 
a que se refiere esa norma deberá cumplir la 
sociedad sometida a control. A falta de tal precisión, 
se entenderá que la sociedad quedará sometida a 
todas las exigencias previstas en el referido artículo 
mientras dure dicho sometimiento a control”.

Artículo 71. Del procedimiento administrativo 
sancionatorio de la Superintendencia de 
Sociedades. La facultad administrativa 
sancionatoria de la Superintendencia de Sociedades 
sobre las personas jurídica o sucursal d sociedades 
extranjeras sometidas a su inspección, vigilancia o 
control, sus asociad, controlantes, administradores, 
revisores fiscales, contadores, funcionarios o 
empleados, se sujetará al procedimiento previsto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, salvo por las siguientes 
disposiciones especiales:

1.	 Cuando existan indicios acerca del posible 
incumplimiento de las normas por cuya 
aplicación debe velar la Superintendencia 
de Sociedades, esta lo citará a una audiencia 
con el propósito de definir si hay lugar a la 
imposición de sanciones. En escrito adjunto 
a la citación se hará mención expresa de los 
hechos que han dado lugar a la investigación, 
las normas presuntamente infringidas. las 
pruebas que sustentan el concepto de la 
violación y las consecuencias que podrían 
derivarse para el investigado en desarrollo 
de la actuación. En la misma citación se 
establecerá el lugar, fecha y hora para el 
inicio de la audiencia.

2.	 En desarrollo de la audiencia, se concederá el 
uso de la palabra al investigado o a quien lo 
represente, para que presente sus descargos, 
en desarrollo de lo cual podrá rendir las 
explicaciones del caso, aportar o solicitar 
las pruebas que pretenda hacer valer. Contra 
la decisión sobre las pruebas decretadas, 
aportadas o solicitadas sólo procederá el 
recurso de reposición, que se interpondrá, 
sustentará y decidirá en la misma audiencia. 
La decisión sobre el recurso se entenderá 
notificada en ese instante.

3.	 Al término de la audiencia, la Superintendencia 
decidirá las medidas que fueren pertinentes. 
Contra la decisión respectiva solo procederá 
el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, que se interpondrá, sustentará 
y decidirá en la misma audiencia, salvo 
el recurso de apelación que se decidirá de 
conformidad con el artículo 74 de la Ley 

1437 de 2011. La decisión sobre el recurso 
se entenderá notificada en ese instante.

4.	 El funcionario que presida la audiencia podrá 
suspenderla en cualquier momento cuando, 
de oficio o a petición de parte, ello resulte 
necesario para allegar o practicar pruebas 
que estime conducentes y pertinentes, o 
cuando por cualquier otra razón debidamente 
sustentada, ello resulte necesario para 
el adecuado desarrollo de la actuación 
administrativa. En todo caso, si se adoptare 
la suspensión, se señalará, así mismo, la 
fecha y hora en las que la audiencia habrá de 
reanudarse.

5.	 Los terceros que hubieran formulado la 
queja o denuncia que hubiera dado lugar a 
la actuación administrativa podrán intervenir 
en la misma.

Parágrafo. El procedimiento aquí establecido no 
se aplicará en el caso de infracciones al régimen de 
cambios internacionales.

Artículo 72. Incumplimiento de órdenes. 
Cuando no se acredite oportunamente ante la 
Superintendencia el cumplimiento de órdenes que 
hubiere impartido, le corresponderá al destinatario 
acreditar las razones que justifican el incumplimiento 
entro del mismo plazo previsto para el cumplimiento 
de la orden. En caso contrario, la Superintendencia 
impondrá la sanción correspondiente, sin necesidad 
de previo requerimiento o solicitud de explicaciones 
adicionales. En el mismo acto señalará un nuevo 
plazo para acreditar el acatamiento de la orden 
incumplida.

Contra los actos dictados en esta actuación 
procederá el recurso de reposición.

Artículo 73. Medidas cautelares en 
investigaciones administrativas y visitas. En 
el momento de decretarse una investigación 
administrativa o visita a una sociedad o durante el 
curso de una investigación. la Superintendencia de 
Sociedades estará facultada para adoptar las medidas 
cautelares que a continuación se indican:

1.	 La suspensión de administradores o revisores 
fiscales de sociedades.

2.	 Ordenarles a los administradores que se 
abstengan temporalmente de ejecutar una 
orden proferida por la Asamblea General 
de Accionistas, Junta de Socios o Junta 
Directiva.

3.	 La restricción para negociar acciones, cuotas 
o partes de interés de una sociedad.

4.	 La suspensión de procesos de emisión y 
colocación de acciones o de aumento de 
capital en sociedades por cuotas o partes de 
interés.

5.	 La orden de suspender la determinación 
relativa a la disolución de una sociedad.
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Cualquiera otra que fuere pertinente para evitar 
que se cause un perjuicio a la sociedad, los asociados 
o terceros.

Artículo 74. Sanciones. La Superintendencia de 
Sociedades podrá imponer las siguientes sanciones a 
quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos:

l.	 Multas sucesivas hasta de mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, si se 
tratare de personas naturales y de cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales   vigentes, en el caso de personas 
jurídicas.

2.	 Remoción de administradores, revisor fiscal 
o empleados.

3.	 Prohibición para ejercer el comercio hasta 
la por diez (10) años. contados a partir de la 
ejecutoria de la sanción

Artículo 75. Beneficios por colaboración. La 
Superintendencia de Sociedades podrá concederle 
beneficios a las personas naturales o jurídicas que 
hubieren participado en una conducta violatoria de 
la ley o los estatutos, en caso de que le informen a 
la entidad cerca de la existencia de dicha conducta 
o colaboren con la entrega de información o de 
pruebas, incluida la identificación de los demás 
infractores. aun cuando la Superintendencia ya se 
encuentre adelantando la correspondiente actuación. 
Los beneficios podrán incluir la exoneración total o 
parcial de la multa u otras sanciones que podrían 
serles impuestas.

Artículo 76. Criterios para establecer los 
beneficios por colaboración. Para establecer la 
procedencia de los beneficios por colaboración la 
Superintendencia de Sociedades tendrá en cuenta 
la calidad y utilidad de la información que se 
suministre, con base en los siguientes factores:

a)	 La eficacia de la colaboración en el 
esclarecimiento de los hechos y en la represión 
de las conductas, entendiéndose por colaboración 
con las autoridades el suministro de información 
y de pruebas que permitan establecer la existencia, 
modalidad, duración y efectos de la conducta, así 
como la identidad de los responsables, su grado de 
participación y el beneficio obtenido con la conducta 
ilegal.

b)	 La oportunidad en que las autoridades 
reciban la colaboración.

Artículo 77. Criterios para la graduación de 
sanciones. Para efectos de graduar las multas, la 
Superintendencia de Sociedades tendrá en cuenta 
los siguientes criterios:

1.	 La mayor o menor gravedad de la infracción.

2.	 La reincidencia en la comisión de las 
infracciones.

3.	 La mayor o menor disposición de colaborar 
con la Superintendencia durante la 
investigación.

4.	 La conducta procesal de la persona o personas 
durante la investigación que ha dado lugar a 
la multa.

5.	 El patrimonio del infractor.
6.	 El daño económico que se le hubiere causado 

a la compañía o a terceros como consecuencia 
de la comisión de la infracción.

7.	 El beneficio obtenido por el infractor.
8.	 El grado de participación del infractor.

CAPÍTULO III
Designación del Superintendente de 

Sociedades
Artículo 78. Calidades. Para ser designado 

como Superintendente de Sociedades, es necesario 
cumplir los siguientes requisitos:

1.	 Ser colombiano, ciudadano en ejercicio y 
mayor de 35 años;

2.	 Tener título profesional de abogado:
3.	 Tener título de doctorado o maestría en 

Derecho, Economía o Administración de 
Empresas; y

4.	 Haber desempeñado, durante un período no 
menor de diez (10) años, cargos públicos 
o privados relacionados con el Derecho, la 
Economía o la Administración de Empresas 
con reconocida eficiencia y honestidad o 
haber ejercido su profesión con buen crédito 
o la cátedra universitaria durante el mismo 
lapso en las materias indicadas.

Artículo 79. Inhabilidades para ser designado 
como Superintendente de Sociedades. No podrán ser 
designados como Superintendentes de Sociedades:

a)	 Quienes hayan sido condenados en cualquier 
época por sentencia judicial a pena privativa 
de la libertad, salvo por delitos políticos.

b)	 Quienes hayan sido sancionados por faltas 
contra la ética en el ejercicio profesional, 
durante los diez años anteriores a la 
designación.

e)	 Quienes hayan perdido la investidura de 
congresista.

Artículo 80. De la designación y período del 
Superintendente de Sociedades. El Superintendente 
de Sociedades será nombrado por el presidente de 
la República para períodos de cuatro años, que 
empezarán a contarse a partir de la fecha de posesión 
de este.

Artículo 81. Falta absoluta del Superintendente 
de Sociedades. En caso de falta absoluta del 
Superintendente de Sociedades, el presidente de 
la República designará al funcionario que haya 
de reemplazarlo por el lapso que reste del período 
presidencial.

Son faltas absolutas la muerte, la renuncia 
aceptada, la destitución decretada por autoridad 
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competente y la discapacidad física o mental 
sobrevinientes que tengan por efecto la imposibilidad 
permanente para ejercer el cargo.

Artículo 82. Destitución del Superintendente de 
Sociedades. El Superintendente de Sociedades sólo 
podrá ser destituido, antes del período para el cual 
fue designado por las siguientes causas:

1.	 Abandono del cargo;
2.	 Realización de conductas dolosas en el 

ejercicio de su cargo;
3.	 Condena por sentencia judicial a pena 

privativa de la libertad.
El decreto por medio del cual se ordene la 

destitución deberá estar debidamente motivado. En 
el se incluirán, pormenorizadamente, los hechos 
y razones en que se funda la medida. El decreto 
respectivo se dará a conocer, además de los medios 
previstos en las normas vigentes, mediante su 
publicación en el portal de internet de la Presidencia 
de la República.

Artículo 83. Régimen de transición. Los 
artículos previstos en este capítulo sólo serán 
aplicables respecto de los Superintendentes que se 
designen con posterioridad a la fecha de vigencia de 
esta ley.

TÍTULO VI
OPRESIÓN DE SOCIOS-MINORITARIOS

Capítulo Único
Concepto de opresión y trámite judicial

Artículo 84. Concepto de opresión de los socios 
minoritarios. Se entenderá por opresión de los socios 
minoritarios el conjunto de conductas tendentes al 
menoscabo de los derechos que le corresponden a 
estos conforme a la ley.

Artículo 85. Trámite judicial. La protección 
de los asociados afectados por opresión se 
tramitará mediante demanda presentada ante la 
Superintendencia de Sociedades. Esta entidad 
ejercerá funciones jurisdiccionales para estos 
efectos.

En la sentencia correspondiente, el juez podrá 
declarar probada la opresión, en cuyo caso podrá 
ordenar las siguientes medidas, en el orden que se 
describe a continuación:

1.	 Las previstas en los artículos 14 a 16 de 
la Ley 222 de 1995 relativas al reembolso 
de la participación del asociado. Si dicho 
reembolso implicare una reducción de 
capital, deberá dársele cumplimiento, 
además, a lo señalado en el artículo 145 del 
Código de Comercio.

2.	 En caso de no ser posible el reembolso de 
la participación del asociado, conforme al 
numeral anterior, la disolución y liquidación 
de la sociedad y el nombramiento del 
liquidador.

TÍTULO VII
ARBITRAJE SOCIETARIO

Artículo 86. Adiciónese una sección de la Ley 
1563 de 2012, de la siguiente manera:

Sección Cuarta A
Arbitraje societario

“Artículo 117A. Asuntos susceptibles de 
proceso de arbitraje. Podrán someterse a arbitraje 
todos los asuntos relacionados con la constitución 
y el funcionamiento de las sociedades, incluidos 
los conflictos que acaecieren entre asociados, 
administradores y la sociedad.

Artículo 117B. Libertad de procedimiento. Las 
partes en el proceso de arbitraje podrán ex ante o 
en el curso del procedimiento definir de común 
acuerdo las reglas procesales bajo las cuales se 
regirá el trámite. Entre otras cuestiones las partes 
podrán definir de consuno lo relativo al número 
y funcionamiento de las audiencias, la clase y 
modalidades para la práctica de pruebas, los recursos 
que podrán interponerse durante el proceso y al final 
de éste y los costos del procedimiento.

En particular, las partes podrán definir con 
precisión la duración del procedimiento y el plazo 
por el cual podrán prorrogarse.

Artículo 117C. Iniciación del proceso. Una 
vez designados los árbitros, de común acuerdo, 
por un tercero delegado para el efecto o por sorteo 
efectuado por el centro de arbitraje, estos iniciarán, 
sin dilación el ejercicio de sus funciones.

Artículo 117D. Duración del proceso. Salvo 
estipulación expresa de las partes, los árbitros 
deberán expedir el laudo correspondiente al caso 
dentro de los 120 días siguientes a la aceptación 
del cargo. Una vez vencido este plazo, no podrá 
ampliarse por más de 60 días.

Artículo 117E. Supresión de la obligación 
de conciliación previa al proceso. En el arbitraje 
societario no será obligatoria la celebración de una 
audiencia previa de conciliación como requisito 
para que proceda la demanda de arbitraje. Con todo, 
en cualquier tiempo, a iniciativa propia o de los 
árbitros, podrán efectuarse audiencias formales o 
informales de conciliación.

Artículo 117F. Carácter opcional del recurso 
de revisión y anulación. Las partes podrán, decidir 
libremente, de común acuerdo, antes o durante el 
proceso, si el laudo arbitral estará sujeto al recurso 
de revisión o anulación o de ambos medios de 
impugnación. En caso de haber decidido que los 
referidos recursos no podrán interponerse, el laudo 
será definitivo obligatorio a partir de su notificación 
a las partes.

En aquellos casos en que se hubiere pactado el 
recurso de revisión y en los que, como resultado del 
recurso el laudo hubiere sido revocado, los árbitros 
deberán devolver la totalidad de sus honorarios 
solo en el caso de que se hubiere determinado por 
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sentencia judicial una actuación fraudulenta o de 
mala fe por parte de ellos.

Artículo 117G. Carácter confidencial del 
proceso de arbitraje. El proceso de arbitraje 
societario, incluidos la demanda, las pruebas, 
procedimientos y el laudo, será confidencial, a 
menos que las partes convengan que todo o parte 
de él sean públicos.

Artículo 117 H. Selección de árbitros. 
Los centros de arbitraje deberán seleccionar 
cuidadosamente a los profesionales que habrán 
de servir de árbitros en procesos de Derecho 
Societario. Para el efecto, en la confección de 
las listas sólo serán admitidos profesionales 
en derecho que puedan acreditar experiencia 
comprobada y estudios en la materia.

Artículo 117 I. Conflictos de interés. Los 
árbitros designados para un determinado caso de 
Derecho Societario deberán manifestar la ausencia 
de conflictos de interés con las partes. En caso de 
violación de las reglas sobre conflictos de interés. 
deberán ser removidos de las listas de árbitros por 
el centro de arbitraje al que pertenezcan.

Los árbitros de Derecho Societario no podrán 
actuar ante el mismo centro donde se encuentren 
enlistados como apoderados de parte en ningún 
proceso que se cumpla ante tal centro de arbitraje.

Artículo 117 J. Poderes del árbitro en Derecho 
Societario. Los árbitros que se desempeñen en 
casos de Derecho Societario tendrán amplios 
poderes para dirigir e impulsar el proceso, 
ordenar pruebas o diligencias, ejercer poderes 
disciplinarios sobre las partes o sus apoderados 
y evitar dilaciones del proceso. En particular, los 
árbitros deberán limitar la práctica de pruebas a 
aquellas que fueren necesarias para resolver el 
asunto objeto de la litis.

Parágrafo. Los árbitros deberán sancionar 
a quienes intenten la dilación indebida de los 
procedimientos por medio de la solicitud de 
aplazamientos injustificados y otras prácticas 
semejantes, conforme a las pautas fijadas en 
el reglamento que deberá ser expedido por el 
Gobierno nacional dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley.

Artículo 117 K. Sanción por acciones 
temerarias. La parte o el apoderado que actúen 
de manera temeraria durante el proceso serán 
reconvenidos y sancionados por los árbitros 
conforme a las pautas que se fijen en el reglamento 
que habrá de expedir el Gobierno nacional dentro 
de los doce (12) meses siguientes a la expedición 
de esta ley.

Artículo 117 L. Honorarios de los árbitros. 
Los árbitros serán remunerados de manera 
razonable por sus servicios, conforme a las pautas 
previstas en el reglamento. En este se consideran. 
entre otros, mecanismos de remuneración 

tales como un porcentaje sobre el valor de 
las pretensiones, pagos individuales por cada 
audiencia y compensación por el número de horas 
o días empleados en su gestión”.

Artículo 87. Vigencia y derogatorias. Esta ley 
rige a partir del momento de su promulgación y 
deroga el artículo 200 del Decreto número 410 de 
1971, los artículos 22, 23, 24 y 25 de la Ley 222 
de 1995, el artículo 144 de la Ley 1955 de 2019, 
el artículo 4° de la Ley 2069 de 2020 y todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 486 DE 

2025 CÁMARA

por medio de la cual se modifican y adicionan la 
Ley 47 de 1993, la Ley 915 de 2004 y Ley 2189 
de 2022 y se dictan otras disposiciones, para 
fortalecer el régimen económico especial del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina en materia de producción, logística y 

competitividad.

Bogotá, D. C., 12 de noviembre de 2025 

Doctor

JAIME LUIS LACOUTURE

Secretario General

Cámara de Representantes

REF: Radicación Proyecto de Ley

En mi condición de miembro del Congreso 
de la República y en uso del derecho consagrado 
en el artículo 150 de la Constitución Política de 
Colombia, por su digno conducto me permito 
poner a consideración de la Honorable Cámara de 
Representantes el siguiente proyecto de ley, por 
medio de la cual se modifican y adicionan la Ley 
47 de 1993, la Ley 915 de 2004 y Ley 2189 de 2022 
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y se dictan otras disposiciones, para fortalecer el 
régimen económico especial del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en materia de 
producción, logística y competitividad.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 486 DE 2025 
CÁMARA 

por medio de la cual se modifican y adicionan la 
Ley 47 de 1993, la Ley 915 de 2004 y Ley 2189 
de 2022 y se dictan otras disposiciones, para 
fortalecer el régimen económico especial del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina en materia de producción, logística y 

competitividad.
I.	 Exposición de Motivos
El Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina cuenta con un régimen especial 
(Ley 47 de 1993 y Ley 915 de 2004) concebido 
originalmente para fomentar el comercio minorista 
y el turismo de compras mediante el esquema de 
Puerto Libre. Sin embargo, con el paso del tiempo, 
este modelo perdió dinamismo frente al auge 
del comercio electrónico global y de las Zonas 
Francas continentales, los altos costos logísticos por 
insularidad que neutralizan los beneficios tributarios, 
las restricciones migratorias OCCRE que, aunque 
necesarias para proteger la cultura raizal, dificultan 
atraer talento técnico e inversionista, y la escasa 
articulación productiva con cadenas nacionales e 
internacionales.

Los factores que han frenado el desarrollo 
comercial del archipiélago se relacionan con la 

pérdida de la ventaja del Puerto Libre, que antes 
representaba un diferencial fuerte para atraer turismo 
de compras y dinamizar el comercio local, pero que 
hoy resulta menos competitivo frente a las compras en 
línea y las Zonas Francas continentales. Asimismo, 
la insularidad incrementa los costos de transporte 
marítimo y aéreo, reduciendo la competitividad en el 
comercio con el territorio aduanero nacional. A ello 
se suman las restricciones migratorias que dificultan 
atraer inversión intensiva en capital humano, la 
falta de articulación con el modelo productivo 
nacional, la debilidad institucional en la promoción 
internacional y el enfoque normativo centrado en el 
consumo y no en la producción con valor agregado.

El régimen vigente, orientado al consumo y 
no a la producción y exportación, ha limitado 
la diversificación productiva y la generación de 
empleo formal. Por ello, el objetivo del presente 
proyecto de ley es actualizar el régimen económico 
especial para que el archipiélago se convierta en un 
Hub de producción, servicios y logística regional, 
preservando sus particularidades culturales y 
ambientales.

En este contexto, resulta esencial abordar la 
situación del puerto y sus tarifas. Actualmente, 
las tarifas de uso de muelle, cargue, descargue, 
almacenamiento y servicios conexos se expresan 
en dólares estadounidenses, en coherencia con 
prácticas internacionales del comercio marítimo y la 
normatividad nacional que otorga libertad tarifaria 
a las sociedades portuarias. No obstante, esta 
situación ha generado dificultades de transparencia 
y previsibilidad para los usuarios locales, quienes 
deben asumir costos en moneda extranjera sin 
contar con información clara y sistemática en 
pesos colombianos. Este esquema, además, limita 
la competitividad del archipiélago frente a otros 
puertos nacionales e internacionales que cuentan 
con mayor escala y costos logísticos más bajos.

La propuesta de reforma establece que las tarifas 
portuarias deberán publicarse obligatoriamente en 
dólares y en pesos colombianos, tomando como 
base la Tasa Representativa del Mercado (TRM) 
para la conversión. Adicionalmente, dispone que los 
ajustes se realicen con base en el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) de los Estados Unidos o un índice 
equivalente reconocido internacionalmente, lo que 
permitirá otorgar estabilidad y previsibilidad a los 
usuarios, alineando la regulación con las mejores 
prácticas internacionales en materia de facilitación 
del comercio. De igual forma, se propone que los 
incrementos anuales en pesos no superen el cinco 
por ciento real respecto al año anterior, salvo 
autorización expresa del Ministerio de Transporte 
sustentada en costos operativos auditados.

La Ley 2189 de 2022 representó un avance 
significativo al permitir que comerciantes 
establecidos en el archipiélago realizaran ventas por 
comercio electrónico hacia el territorio aduanero 
nacional mediante envíos postales y urgentes. Sin 
embargo, su alcance está limitado a “cantidades 
no comerciales”, lo que restringe el potencial del 
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archipiélago para consolidarse como un verdadero 
Hub logístico y digital.

La presente reforma busca ampliar dicho marco 
normativo, permitiendo operaciones de comercio 
electrónico a escala empresarial, incorporando 
reglas claras para devoluciones internacionales, 
habilitando centros de e-fulfillment insulares y 
estableciendo incentivos específicos para MiPymes 
y la comunidad raizal. Con ello, el archipiélago podrá 
insertarse de manera efectiva en las cadenas globales 
de valor, aprovechar su localización estratégica en el 
Caribe y generar nuevas oportunidades de empleo 
formal en sectores digitales y logísticos.

La incorporación de estos elementos asegura que 
el régimen no se limite únicamente a transacciones 
minoristas, sino que fomente la transformación 
productiva digital, al tiempo que fortalece los 
mecanismos de control y transparencia mediante 
facturación electrónica y la interoperabilidad con la 
DIAN y la VUCE. En suma, se trata de dar un paso 
más allá de la Ley 2189, ampliando su alcance para 
convertir al archipiélago en un verdadero puerto 
libre digital de Colombia y del Caribe.

Con ello se busca reducir los costos logísticos, 
fortalecer la competitividad del archipiélago, mejorar 
la integración con las cadenas de valor nacionales e 
internacionales y garantizar un trato más equitativo 
para los empresarios y usuarios locales. Este artículo 
complementa de manera coherente las demás 
disposiciones de la reforma, orientadas a convertir 
al archipiélago en un centro productivo y logístico 
con proyección regional e internacional.

II.	 Contenido del Proyecto de Ley (Articulado 
propuesto)

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto modernizar el régimen especial del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, mediante la modificación y adición de 
disposiciones de la Ley 47 de 1993, la Ley 915 de 
2004 y la Ley 2189 de 2022, con el fin de reorientar su 
funcionamiento hacia la transformación productiva, 
el fomento de la exportación de bienes y servicios, 
y la consolidación de su integración logística y 
comercial con el Territorio Aduanero Nacional 
(TAN) y con las Zonas Francas establecidas en el 
territorio continental.

Artículo 2°. Principios Rectores. El presente 
proyecto de ley se regirá por los siguientes principios 
rectores, los cuales orientarán su interpretación, 
aplicación y reglamentación:

1.	 Competitividad Regional e Internacional. 
El régimen especial del archipiélago deberá 
garantizar condiciones que lo posicionen en 
igualdad o ventaja frente a otros territorios 
y zonas francas nacionales e internacionales, 
promoviendo inversión, encadenamientos 
productivos y acceso a mercados externos.

2.	 Sostenibilidad Económica y Fiscal. Las 
medidas adoptadas deberán fortalecer el 
tejido productivo local y generar mayor 
eficiencia en el uso de recursos públicos, 

asegurando la destinación transparente 
del Impuesto Único al Consumo y demás 
rentas a proyectos de desarrollo económico 
y logístico, sin comprometer el equilibrio 
fiscal.

3.	 Integración Productiva y Logística. La 
reforma deberá articular al archipiélago con 
las cadenas nacionales e internacionales 
de valor, facilitando la comanufactura, la 
logística multimodal y la conexión con las 
Zonas Francas, puertos y plataformas de 
comercio electrónico del país y la región.

4.	 Transparencia y Previsibilidad Normativa. 
Todas las operaciones comerciales, 
portuarias y tributarias estarán sujetas a 
reglas claras, tarifas publicadas en USD 
y COP, y mecanismos de indexación que 
brinden certeza jurídica a inversionistas 
y usuarios, evitando discrecionalidad o 
incrementos injustificados.

5.	 Respeto y Protección Cultural Raizal. 
La implementación del régimen deberá 
salvaguardar la identidad étnica, cultural 
y social del pueblo raizal, garantizando 
que el desarrollo económico no vulnere 
sus derechos, tradiciones ni la estabilidad 
demográfica del territorio.

6.	 Desarrollo Sostenible y Economía Azul. La 
explotación de recursos marinos y costeros 
deberá enmarcarse en prácticas sostenibles, 
priorizando la conservación ambiental y 
fomentando industrias limpias vinculadas 
a la economía azul, como la biotecnología 
marina, la pesca responsable y el turismo 
náutico sostenible.

7.	 Equidad Territorial y Social. El régimen 
deberá propiciar un desarrollo económico 
incluyente que reduzca desigualdades 
sociales, genere empleo formal de calidad 
y mejore las condiciones de vida de los 
habitantes locales, tanto raizales como 
residentes.

8.	 Seguridad Jurídica y Estabilidad. Toda 
disposición que regule el régimen especial 
deberá ofrecer un marco estable y coherente 
en el tiempo, que brinde confianza a 
inversionistas, comerciantes y comunidades, 
evitando modificaciones abruptas que 
perjudiquen el desarrollo a largo plazo.

9.	 Coordinación Institucional. La ejecución del 
régimen deberá realizarse bajo esquemas 
de cooperación efectiva entre nación, 
departamento, municipios, la Instancia 
de Coordinación del Puerto Libre y 
Encadenamientos Productivos, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, la DIAN y 
demás entidades competentes, garantizando 
eficiencia y coherencia en la política pública.

Artículo 3°. Destinos y tratamientos aduaneros 
de las mercancías en el archipiélago. Para efectos 
de claridad normativa, las mercancías introducidas 
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al archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina podrán tener tres (3) destinos aduaneros 
diferenciados, cada uno con un tratamiento tributario 
específico:

1.	 Internación al Territorio Aduanero Nacional 
(TAN). Se considera internación al TAN 
cuando la mercancía, importada inicialmente 
al archipiélago, se destina al territorio 
continental colombiano. En este caso:

•	 La mercancía deberá ser objeto de Factura 
de Nacionalización conforme a la normativa 
aduanera vigente.

•	 El valor pagado por concepto del Gravamen 
Único de Internación (GUI) será reconocido 
como crédito pleno y automático contra los 
tributos aduaneros e IVA que se liquiden al 
momento de la internación.

•	 La DIAN implementará un sistema de 
interoperabilidad automática en la VUCE 
para evitar doble tributación y garantizar 
trazabilidad.

2.	 Traslado a Zonas Francas (industriales, 
logísticas o de servicios). Se considera 
traslado a Zona Franca cuando la mercancía 
se moviliza desde el archipiélago hacia:

•	 Zonas Francas Permanentes,
•	 Zonas Francas Permanentes Especiales,
•	 Zonas Francas de Servicios.
En este caso:
•	 El traslado tendrá el carácter de movimiento 

entre regímenes especiales, sin causación de 
tributos.

•	 El GUI pagado será acumulable como 
crédito para aplicar en futuras operaciones 
de importación desde la Zona Franca hacia 
el TAN o hacia el mismo archipiélago.

•	 En el marco del Corredor Aduanero Virtual, 
las mercancías podrán someterse a procesos 
de transformación, comanufactura, ensamble 
o agregación de valor, conservando la 
trazabilidad del GUI ya pagado.

3.	 Importación para consumo interno o 
doméstico en el archipiélago. Se considera 
consumo interno cuando la mercancía:

•	 Se vende en el archipiélago,
•	 Se utiliza en actividades comerciales o 

productivas locales,
•	 No se destina al TAN ni a exportación. En 

este caso:
•	 La mercancía queda sometida únicamente 

al GUI, según las tarifas establecidas para 
bienes productivos y bienes de consumo 
final.

•	 No se causa IVA interno, ni aranceles 
adicionales.

•	 Para mercancías excluidas por ley (ej. 
esenciales o de impacto social), se aplicarán 

las exenciones previstas por la Asamblea 
Departamental y reglamentación nacional.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
los procedimientos electrónicos de trazabilidad, 
certificación de destino y control de inventarios 
para cada uno de los tres tratamientos aduaneros 
establecidos en este artículo, garantizando que no se 
generen dobles cargas tributarias, vacíos normativos 
o riesgos de contrabando técnico.

Artículo 4°. Modificación del tributo al ingreso 
de mercancías al archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina. Modifíquese el 
artículo 16 de la Ley 47 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 16. Régimen aduanero en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. El ingreso de mercancías al archipiélago 
se gravará con un tributo especial “Gravamen Único 
de Internación (GUI) “que sustituirá el pago de 
aranceles e impuesto sobre las ventas (IVA), en los 
siguientes términos:

i)	 Tarifa diferencial para transformación 
productiva. Se aplicará una tarifa entre 
cero por ciento (0%) y cinco por ciento 
(5%) sobre el valor CIF de importación 
para materias primas, insumos productivos, 
bienes de capital, repuestos y componentes 
que se destinen exclusivamente a procesos 
de transformación, ensamble, manufactura, 
agroindustria, economía azul o servicios 
logísticos en el archipiélago. La certificación 
de destino productivo será expedida por 
la Instancia de Coordinación del Puerto 
Libre y Encadenamientos Productivos, en 
coordinación con la DIAN y la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ii)	 Tarifa para bienes finales de consumo. La 
tarifa aplicable a los bienes finales destinados 
al consumo en el archipiélago será gradual 
de la siguiente manera:

•	 Durante los dos (2) primeros años de vigencia 
de la presente ley: cinco por ciento (5%) del 
valor CIF.

•	 Durante el tercer (3º) y cuarto (4º) año: siete 
por ciento (7%) del valor CIF.

•	 En el quinto (5º) año: ocho puntos cinco por 
ciento (8.5%) del valor CIF.

Al finalizar el quinto (5º) año de vigencia de 
la presente ley, el Gobierno nacional presentará al 
Congreso de la República un informe de evaluación 
del impacto económico, fiscal y social de la tarifa, 
acompañado de una propuesta de ajuste tarifario, 
que podrá mantener la gradualidad, aumentar hasta 
un máximo del diez por ciento (10%) o establecer 
nuevos rangos diferenciados, de acuerdo con los 
resultados observados.

iii)	 Competencia normativa local. La Asamblea 
Departamental, a iniciativa del Gobernador, 
podrá actualizar los listados de bienes sujetos a la 
tarifa diferencial, con base en criterios de política 
pública, sectores estratégicos definidos en el Plan 
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de Desarrollo Departamental, generación de empleo 
local y encadenamientos productivos.

iv)	 Destinación específica. Un porcentaje 
equivalente a entre uno (1) y dos (2) puntos 
del Gravamen Único de Internación (GUI), 
se destinará de manera directa al Fondo 
Logístico Insular, creado en el artículo 12 de 
la presente ley, para financiar proyectos de 
infraestructura logística portuaria, aérea y de 
frío, así como programas de digitalización y 
eficiencia aduanera.

v)	 Transparencia y control. La DIAN y la 
Gobernación deberán establecer mecanismos 
de trazabilidad para garantizar la correcta 
aplicación de las tarifas diferenciales, 
evitando prácticas de subfacturación, 
contrabando o uso indebido de insumos 
declarados como productivos.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
la presente ley, reglamentará los procedimientos 
y requisitos necesarios para la aplicación de 
las tarifas diferenciales del IUC, incluyendo la 
interoperabilidad con la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE).

Parágrafo 2°. La tarifa del Gravamen Único de 
Internación (GUI) no podrá superar en ningún caso el 
diez por ciento (10%) del valor CIF de importación.

Artículo 5°. Exclusión del IVA en envíos hacia 
el archipiélago y simplificación documental

En desarrollo del artículo 22 de la Ley 47 de 1993, 
todas las operaciones de envío de mercancías desde 
el territorio aduanero nacional hacia el Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina estarán 
excluidas del Impuesto sobre las Ventas (IVA), 
siempre que las mercancías se destinen a consumo 
en el archipiélago y se cumplan los requisitos 
de residencia o permanencia establecidos por la 
OCCRE.

1.	 Obligación de plataformas y empresas. 
Las plataformas de comercio electrónico, 
operadores logísticos y empresas de 
mensajería o transporte de carga deberán 
aplicar la exclusión de IVA en las ventas 
cuyo destino sea el archipiélago, previa 
verificación del comprador mediante 
dirección de entrega y validación de 
residencia en San Andrés.

2.	 Sanciones. El incumplimiento de esta 
obligación constituirá infracción tributaria 
sancionable por la DIAN, conforme al 
artículo 640 y siguientes del Estatuto 
Tributario, con multas de hasta el doscientos 
por ciento (200%) del valor del IVA 
indebidamente cobrado, sin perjuicio de las 
sanciones adicionales que correspondan en 
materia de protección al consumidor.

3.	 La legalización de mercancías enviadas 
o transportadas al archipiélago requerirá 
únicamente la presentación de:

a)	 Conocimiento de embarque o guía aérea;
b)	 Factura electrónica de venta;
c)	 Para personas naturales: Registro Único 

Tributario (RUT) y tarjeta de la OCCRE 
que acredite condición de raizal o residente 
definitivo;

d)	 En caso de transporte acompañado por el 
viajero, el tiquete aéreo del pasajero que 
porte la mercancía podrá servir como soporte 
adicional de legalización, siempre que 
coincida con la factura y la guía respectiva.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamentará 
los mecanismos de validación digital de la residencia 
en el archipiélago, integrando la información de la 
OCCRE con la DIAN y las plataformas de comercio 
electrónico, a fin de garantizar la correcta aplicación 
de la exclusión del IVA.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y la DIAN deberán expedir, 
en un plazo no mayor a seis (6) meses desde la 
promulgación de la presente ley, la reglamentación 
que asegure la efectiva aplicación de la exclusión 
del IVA en las plataformas de comercio electrónico 
y empresas comerciales del país.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional 
reglamentará los mecanismos de interoperabilidad 
entre aerolíneas, DIAN y OCCRE para validar 
en línea la información de tiquetes aéreos como 
soporte de legalización, garantizando trazabilidad y 
simplicidad para el usuario.

Artículo 6°. Nacionalización hacia el TAN. 
Cuando mercancías introducidas al archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el marco del régimen de Puerto Libre se sometan 
a proceso de nacionalización para su ingreso al 
Territorio Aduanero Nacional (TAN), el valor 
efectivamente pagado por concepto del Gravamen 
Único de Internación (GUI) en la importación 
inicial constituirá crédito pleno y automático contra 
los tributos aduaneros (arancel e Impuesto sobre 
las Ventas (IVA)) liquidados en la correspondiente 
Factura de Nacionalización (Formulario 550).

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) implementará los mecanismos técnicos 
y procedimentales que garanticen la liquidación 
automática, trazable y en línea de dicho crédito, a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE) y los sistemas informáticos aduaneros, de 
manera que se evite la doble imposición y se asegure 
la neutralidad tributaria.

El crédito del Gravamen Único de Internación 
(GUI) tendrá carácter inmediato y no requerirá 
solicitud previa del usuario, aplicándose de oficio 
en el proceso de nacionalización. En todo caso, la 
DIAN deberá establecer controles que verifiquen la 
correcta correspondencia entre el tributo pagado y la 
mercancía objeto de nacionalización, asegurando la 
transparencia del procedimiento.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
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la presente ley, reglamentará los procedimientos 
operativos, tecnológicos y de fiscalización 
necesarios para la aplicación del presente artículo, 
en concordancia con lo previsto en el Decreto 
número 1165 de 2019 y demás normas que regulen 
el régimen aduanero.

Parágrafo 2°. La DIAN publicará semestralmente 
un informe sobre la aplicación del crédito del 
IUC en procesos de nacionalización, detallando 
montos compensados, operaciones realizadas y 
efectos fiscales, a fin de garantizar transparencia y 
trazabilidad en la ejecución de este mecanismo.

Artículo 7°. Exportación de mercancías 
introducidas al archipiélago y reconocimiento 
del Gravamen Único de Internación (GUI) como 
crédito futuro. Los comerciantes del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán 
exportar a terceros países mercancías que hayan 
sido previamente introducidas al departamento y 
respecto de las cuales se haya pagado el Gravamen 
Único de Internación (GUI), sin que se cause tributo 
adicional alguno por dicha exportación.

Cuando estas mercancías exportadas no tengan 
salida comercial al Territorio Aduanero Nacional 
(TAN) ni al mercado interno del archipiélago, el 
valor efectivamente pagado por concepto del GUI 
se reconocerá al operador como un crédito pleno, 
directo y trazable aplicable a importaciones futuras 
que éste realice hacia el archipiélago bajo el mismo 
régimen especial.

El crédito derivado del GUI:
1.	 Será equivalente al 100% del valor pagado 

por GUI en la importación inicial.
2.	 Podrá ser imputado automáticamente en 

la liquidación del GUI de operaciones 
posteriores.

3.	 Tendrá vigencia de 36 meses, contados a 
partir de la fecha de exportación certificada.

4.	 No será reembolsable en dinero, pero sí 
compensable contra obligaciones futuras del 
mismo comerciante.

La DIAN, en coordinación con la Instancia de 
Coordinación del Puerto Libre, reglamentará el 
procedimiento de registro, validación electrónica y 
compensación automática del crédito, garantizando 
interoperabilidad con la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE) y los sistemas de 
información aduanera.

Parágrafo. La exportación deberá probarse 
mediante documento de transporte internacional, 
declaración de exportación simplificada o factura 
comercial electrónica con validación previa, según 
reglamentación del Gobierno nacional.

Artículo 8°. Corredor Aduanero SAI-Zonas 
Francas Modifíquense y adiciónense los artículos 
2° a 4° de la Ley 915 de 2004, con el fin de crear 
el Corredor Aduanero y Corredor Aduanero Virtual 
entre el Puerto Libre del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y las Zonas Francas 

ubicadas en el territorio continental colombiano, 
bajo las siguientes reglas:

1.	 Definición. El Corredor Aduanero Virtual se 
entiende como el conjunto de disposiciones, 
procedimientos y plataformas tecnológicas 
que habilitan el traslado físico y documental 
de mercancías entre el régimen de Puerto 
Libre y las Zonas Francas, garantizando 
trazabilidad, control de inventarios en línea 
y simplificación de trámites aduaneros.

2.	 Alcance. Dentro del Corredor Aduanero 
Virtual podrán realizarse operaciones de 
transformación productiva, ensamble, 
comanufactura, servicios logísticos, 
almacenamiento temporal y distribución, sin 
que se entienda configurada la importación 
al territorio aduanero nacional hasta el 
momento de la salida a consumo.

3.	 Nacionalización diferida. La importación a 
consumo en el Territorio Aduanero Nacional 
(TAN) solo se configurará en el momento 
de la salida definitiva de las mercancías 
del Corredor, aplicándose en ese instante 
los tributos aduaneros correspondientes, 
descontando los pagos efectuados en el 
archipiélago cuando sea procedente.

4.	 Control y trazabilidad. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en 
coordinación con la Instancia de Coordinación 
del Puerto Libre y Encadenamientos 
Productivos y las administraciones de 
Zonas Francas, implementará un sistema de 
control integrado de inventarios en línea, 
interoperable con la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE), que permita 
verificar la procedencia, transformación y 
destino final de las mercancías.

5.	 Régimen aplicable. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público adaptarán, 
mediante decreto, lo dispuesto en el Decreto 
número 2147 de 2016 y el Decreto número 
278 de 2021 o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, para armonizar las 
operaciones del Corredor Aduanero Virtual 
con el régimen de Zonas Francas y el régimen 
especial del archipiélago.

6.	 Incentivos. Los usuarios del Corredor 
Aduanero Virtual que acrediten reducción 
comprobable de tiempos logísticos, 
generación de encadenamientos productivos 
o incremento de exportaciones tendrán 
acceso preferente a los beneficios del Fondo 
Logístico Insular y a programas de apoyo de 
MinCIT y ProColombia.

Parágrafo 1°. El régimen especial de Corredor 
Aduanero Virtual previsto en este artículo no 
excluye ni sustituye las disposiciones aplicables a los 
corredores aduaneros tradicionales establecidos en 
el Estatuto Aduanero y sus normas reglamentarias. 
Su aplicación será complementaria y se entenderá 
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como un mecanismo adicional y específico para 
el Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, orientado a la integración con las 
Zonas Francas continentales y la facilitación de 
operaciones de transformación productiva, logística 
y nacionalización diferida.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, dentro de los 
nueve (9) meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, expedirá la reglamentación integral del 
Corredor Aduanero Virtual, incluyendo condiciones 
de operación, autoridades competentes, mecanismos 
de control, procedimientos de nacionalización 
diferida y sistemas de información.

Parágrafo 3°. En el marco de este régimen, 
se dará prioridad a las operaciones productivas y 
logísticas que integren la participación de empresas 
locales del Archipiélago y generen empleo formal 
para la población raizal.

Artículo 9°. Régimen especial para licores 
importados en el comercio electrónico del 
Archipiélago. Los comerciantes del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
que importen o internen licores, vinos y bebidas 
alcohólicas podrán comercializarlos mediante 
plataformas de comercio electrónico y canales 
digitales, bajo las siguientes condiciones especiales:

1.	 Inclusión en el régimen especial del GUI. 
Los licores importados que se introduzcan al 
Archipiélago estarán sometidos únicamente 
al Gravamen Único de Internación (GUI), 
sin causación del impuesto al consumo 
nacional, salvo lo previsto para consumo en 
el Territorio Aduanero Nacional (TAN).

2.	 Comercialización digital autorizada. La 
venta de licores importados a residentes y 
turistas podrá realizarse a través de:

•	 Plataformas de comercio electrónico locales,
•	 Marketplaces nacionales habilitados,
•	 Sistemas de venta directa en línea operados 

por comerciantes del Archipiélago.
Las plataformas no podrán aplicar restricciones o 

bloqueos a las tiendas del Archipiélago que ofrezcan 
licores importados, siempre que cumplan con las 
normas de edad mínima y trazabilidad.

3.	 Envíos y entregas dentro del Archipiélago. 
Los comerciantes podrán ofrecer entrega 
a domicilio o retiro en tienda, sin trámites 
adicionales, siempre que:

•	 La mercancía haya sido debidamente 
internada con GUI,

•	 Se mantenga trazabilidad digital del lote,
•	 Se cumplan las normas de protección al 

consumidor.
4.	 Envíos fuera del Archipiélago (turistas o 

residentes con destino continental). Los 
comerciantes podrán enviar licores al TAN 
mediante:

•	 Operadores postales autorizados,

•	 Empresas de transporte aéreo de carga 
combinada,

•	 Transportadores autorizados por la DIAN.
En este caso, la mercancía quedará sometida al 

procedimiento simplificado de Factura de 
Nacionalización, pudiendo descontarse el 
GUI ya pagado como crédito pleno contra 
los tributos aduaneros.

5.	 Publicidad y promociones digitales. Los 
comerciantes podrán:

•	 Utilizar redes sociales, plataformas digitales 
y marketplaces,

•	 Realizar promociones, combos, ventas 
anticipadas y ofertas segmentadas a turistas,

•	 sin que dichas actividades sean consideradas 
publicidad de bebidas alcohólicas sometida 
a restricciones del régimen continental, 
por tratarse de un territorio con régimen 
económico especial.

6.	 Protección al comerciante local. Los licores 
importados internados al Archipiélago 
no podrán ser objeto de restricciones 
comerciales adicionales por parte de:

•	 Plataformas digitales,
•	 Aerolíneas,
•	 Operadores turísticos,
•	 O marketplaces nacionales e internacionales.
Se prohíben prácticas de bloqueo, limitación 

de visibilidad o discriminación comercial hacia 
proveedores con domicilio en el Archipiélago.

7.	 Reglamentación. El Gobierno nacional, en 
coordinación con la DIAN y la Gobernación 
del Archipiélago, reglamentará:

•	 La trazabilidad digital de lotes y códigos de 
barra,

•	 Los cupos máximos por envío en 
E-commerce,

•	 La integración con la VUCE para mercancías 
con destino al TAN,

•	 Los requisitos mínimos para plataformas 
digitales que operen en SAI.

Artículo 10. Régimen de Comercio Electrónico 
Ampliado en el Archipiélago. Adiciónese un artículo 
nuevo a la Ley 2189 de 2022, en los siguientes 
términos:

“Artículo __. Comercio electrónico ampliado en 
el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. Además de las disposiciones previstas en 
la Ley 2189 de 2022, se autoriza la operación de un 
régimen especial de comercio electrónico insular, 
con el fin de convertir al Archipiélago en un centro 
regional de logística digital, facilitando tanto el 
comercio minorista como el comercio electrónico a 
escala empresarial.

En desarrollo de este régimen se establecen las 
siguientes disposiciones:
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1.	 Operaciones comerciales a escala. Los 
comerciantes, empresas y plataformas 
de comercio electrónico domiciliados en 
el Archipiélago podrán vender bienes a 
consumidores y empresas ubicadas en 
el Territorio Aduanero Nacional y en el 
exterior, sin la limitación de “cantidades 
no comerciales”, siempre que se acredite 
destino comercial legítimo y cumplimiento 
de las reglas aduaneras correspondientes.

2.	 Logística de devoluciones internacionales. 
Las mercancías enviadas desde el 
Archipiélago que sean objeto de devolución 
podrán reingresar al régimen de Puerto Libre 
sin causación de tributos, y reexportarse o 
reexpedirse con trazabilidad documental.

3.	 Centros de e-fulfillment insulares. Autorízase 
la instalación de centros logísticos 
especializados en comercio electrónico en el 
Archipiélago, con operaciones de recepción, 
almacenamiento, empaque, reempaque, 
preparación de pedidos y redistribución 
internacional, sin causación de tributos 
mientras las mercancías no se destinen al 
consumo interno.

4.	 Incentivos para MiPymes y comunidad raizal. 
Las micro, pequeñas y medianas empresas 
locales, así como los emprendimientos 
raizales, tendrán acceso preferente a 
beneficios del Fondo Logístico Insular y 
programas de formación digital, con el fin de 
fortalecer su capacidad para participar en el 
comercio electrónico global.

5.	 Interoperabilidad tecnológica. Todas las 
operaciones de comercio electrónico deberán 
registrarse mediante factura electrónica y en 
sistemas interoperables con la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCE) y la 
DIAN, garantizando trazabilidad, control y 
estadísticas de comercio digital insular.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará en 
un plazo máximo de nueve (9) meses las condiciones, 
requisitos y procedimientos para la operación del 
régimen ampliado de comercio electrónico insular, 
incluyendo reglas especiales para tráfico postal, 
envíos urgentes, devoluciones internacionales y 
habilitación de centros de e-fulfillment.”

Artículo 11. Equivalencia sanitaria para 
productos importados y exención de registro INVIMA 
en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. Los productos alimenticios, bebidas, 
licores, vinos y demás mercancías destinadas al 
consumo interno del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina no requerirán registro 
sanitario expedido por el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1.	 Acreditar registro sanitario, certificación 
o autorización sanitaria válida en el país 
de origen, conforme a las regulaciones 
internacionales aplicables.

2.	 Cumplir con los requisitos de empaque, 
rotulado y conservación establecidos por la 
autoridad sanitaria del departamento.

3.	 Someterse a inspecciones sanitarias mínimas 
en los puntos de ingreso autorizados del 
Archipiélago, cuando existan alertas 
expresas de riesgo para la salud pública.

Parágrafo 1°. La equivalencia sanitaria prevista 
en este artículo se aplica conforme a lo dispuesto en 
la Ley 915 de 2004 para el Archipiélago, sin perjuicio 
de los controles que deba ejercer la Secretaría de 
Salud Departamental en situaciones excepcionales de 
riesgo epidemiológico, adulteración o falsificación 
detectados por autoridades internacionales.

Parágrafo 2°. Cuando los productos importados 
desde el Archipiélago se destinen al Territorio 
Aduanero Nacional (TAN), deberán acreditar 
registro sanitario, certificación o autorización 
sanitaria válida en el país de origen, conforme a las 
regulaciones internacionales aplicables.

Parágrafo 3°. El Invima, la Dian y la Secretaría 
de Salud Departamental deberán adoptar un 
protocolo de equivalencia sanitaria, interoperable 
con la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE), que garantice trazabilidad, reduzca cargas 
administrativas y prevenga prácticas de adulteración 
o contrabando técnico.

Artículo 12. Exclusión de IVA para servicios 
digitales, BPO e IT exportados desde el Archipiélago. 
Modifíquese el artículo 22 de la Ley 47 de 1993, el 
cual quedará así:

“Artículo 22. Exclusión del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) en operaciones en el Archipiélago. 
La exclusión de IVA prevista en el presente artículo 
se extenderá a los servicios digitales, de Business 
Process Outsourcing (BPO) y de Tecnologías de la 
Información (IT) prestados desde el Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina hacia:

a)	 Usuarios o empresas no residentes en 
Colombia, siempre que dichos servicios sean 
efectivamente consumidos en el exterior.

b)	 Empresas ubicadas en el Territorio Aduanero 
Nacional (TAN), cuando los servicios 
cumplan con los criterios de exportación de 
servicios definidos en el Estatuto Tributario, 
las reglas de territorialidad aplicables y la 
reglamentación que expida el Gobierno 
nacional.

c)	 La exclusión de IVA aplicará únicamente 
cuando se acredite la prestación efectiva 
desde el Archipiélago y se emita la 
correspondiente factura electrónica de venta, 
de conformidad con las normas vigentes.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
DIAN, reglamentará dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley las 
condiciones, requisitos y mecanismos de control 
para garantizar la aplicación de esta exclusión, 
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incluyendo reglas sobre territorialidad, facturación 
electrónica y trazabilidad de los servicios prestados.

Parágrafo 2°. Los prestadores de servicios 
digitales, BPO e IT del Archipiélago podrán acceder 
a programas de promoción de exportaciones y 
beneficios de fomento empresarial liderados por 
MinCIT, ProColombia y el Fondo Logístico Insular, 
siempre que acrediten la generación de empleo 
formal local y la vinculación de talento raizal en sus 
operaciones.

Artículo 13. Devolución o compensación del 
IVA descontable en ventas excluidas a SAI. Los 
responsables del impuesto sobre las ventas -IVA que 
realicen ventas de bienes o presten servicios con 
destino al Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, amparadas en la exclusión del IVA 
del artículo 22 de la Ley 47 de 1993, tendrán derecho 
a solicitar la devolución o compensación del IVA 
descontable asociado directa y exclusivamente a 
dichas operaciones.

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, 
y en concordancia con el artículo 485 del Estatuto 
Tributario, tendrá la calidad de impuesto descontable 
el IVA pagado en la adquisición de bienes y 
servicios gravados utilizados de manera directa en 
la producción, distribución o venta de los bienes y 
servicios excluidos con destino al Archipiélago.

Parágrafo 2°. El saldo a favor originado por 
lo aquí dispuesto será susceptible de devolución 
o compensación conforme a los artículos 815 y 
850 del Estatuto Tributario y a la reglamentación 
vigente, siempre que el responsable:

a)	 Sea declarante del IVA y presente su 
declaración periódica;

b)	 b) Lleve contabilidad separada que 
identifique los costos y gastos vinculados a 
las operaciones excluidas con destino a SAI;

c)	 c) Expida factura electrónica y conserve la 
trazabilidad de despacho y recepción en el 
Archipiélago;

d)	 d) No impute simultáneamente el IVA como 
costo o gasto cuando solicite su devolución 
o compensación.

Parágrafo 3°. La DIAN reglamentará, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la promulgación, 
los requisitos, controles y cruces de información 
necesarios para la procedencia del beneficio, así 
como el procedimiento abreviado de devolución 
cuando el solicitante cumpla los requisitos para 
devolución automática.”

Artículo 14. Residencia Productiva Temporal 
(OCCRE). Créase la categoría de Residencia 
Productiva Temporal (OCCRE+), como una 
autorización especial de permanencia en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, otorgada por la Oficina de Control de 
Circulación y Residencia - OCCRE, para talento 
humano especializado requerido en proyectos 
estratégicos de inversión, innovación, logística, 

economía azul, digital, industrial o de servicios 
habilitados bajo el régimen especial.

La Residencia Productiva Temporal tendrá 
una vigencia de seis (6) a veinticuatro (24) meses, 
prorrogable por una sola vez, siempre que se acredite 
la continuidad del proyecto y el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en esta ley. La autorización 
estará sujeta a las siguientes condiciones:

1.	 Cuotas máximas. El número de permisos 
estará limitado por un sistema de cupos 
anuales fijados por la Gobernación, en 
coordinación con la OCCRE y el Ministerio 
del Interior, priorizando siempre la 
contratación de mano de obra local.

2.	 Transferencia de conocimiento. Todo 
beneficiario deberá presentar e implementar 
un plan de transferencia de capacidades 
técnicas y tecnológicas hacia la población 
local, con especial énfasis en la comunidad 
raizal.

3.	 Prioridad a la comunidad raizal. La 
autorización de proyectos que requieran 
Residencia Productiva Temporal solo será 
procedente cuando se acredite que al menos 
el 70% de la planta de personal corresponde 
a residentes permanentes o miembros de la 
comunidad raizal.

4.	 Salvaguardas ambientales y sociales. Los 
beneficiarios deberán cumplir con las normas 
ambientales vigentes, los lineamientos del 
Plan de Ordenamiento Territorial Insular y la 
consulta previa cuando corresponda.

Parágrafo 1°. La razonabilidad del control 
migratorio ejercido por la OCCRE ha sido avalada 
por la Corte Constitucional en la Sentencia T-434 de 
2023, lo que legitima su papel en la preservación del 
equilibrio social y ambiental del Archipiélago.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará en un plazo de seis (6) meses los 
criterios, procedimientos y autoridades competentes 
para la implementación de esta figura, garantizando 
simplicidad administrativa y respeto por los derechos 
de la comunidad raizal.

Artículo 15. Instancia de Coordinación del 
Puerto Libre y Encadenamientos Productivos. 
Créase el Consejo de Coordinación del Puerto Libre 
y Encadenamientos Productivos del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como 
una instancia permanente de articulación entre la 
nación y el departamento, sin personería jurídica ni 
planta de personal propia, cuya secretaría técnica 
será ejercida por la Gobernación del Archipiélago.

El Consejo tendrá como funciones:
1.	 Actuar como ventanilla única de coordinación 

entre la DIAN, MinCIT, Gobernación y 
demás entidades con competencia en el 
régimen especial.

2.	 Recomendar y actualizar los listados de 
bienes sujetos a tarifa preferente de GUI, con 
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base en criterios de productividad y sectores 
estratégicos.

3.	 Promover la interoperabilidad de sistemas 
entre la VUCE, la DIAN y las plataformas 
logísticas de la Gobernación.

4.	 Formular estrategias de promoción 
internacional en coordinación con 
ProColombia y el sector privado.

5.	 Evaluar periódicamente el impacto del 
régimen y proponer ajustes de política 
pública.

Parágrafo. La conformación, funcionamiento y 
reglamento interno del Consejo será definido por 
el Gobierno nacional dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley.

Artículo 16. Fondo Logístico Insular. Créase 
el Fondo Logístico Insular, como un mecanismo 
financiero con personería jurídica, patrimonio 
independiente y autonomía administrativa, adscrito 
a la Gobernación del departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
cuyo objeto será financiar, cofinanciar y promover 
proyectos de infraestructura y servicios logísticos 
que reduzcan los costos asociados a la insularidad y 
fortalezcan la competitividad regional.

El Fondo se integrará con los siguientes recursos:
1.	 Un porcentaje equivalente a entre uno (1) 

y dos (2) puntos del Gravamen Único de 
Internación (GUI), de conformidad con 
lo que determine anualmente la Asamblea 
Departamental.

2.	 Aportes del Presupuesto General de la Nación 
destinados a proyectos de infraestructura 
logística en territorios insulares.

3.	 Recursos de cooperación internacional, 
préstamos de organismos multilaterales y 
donaciones que se obtengan con destino 
específico.

4.	 Rendimientos financieros generados por la 
administración de sus propios recursos.

Los recursos del Fondo se destinarán de manera 
prioritaria a:

a)	 Modernización y ampliación de la 
infraestructura portuaria del Archipiélago, 
incluyendo dragado, muelles de carga y 
descarga, patios de contenedores y sistemas 
de seguridad marítima.

b)	 Adecuación y fortalecimiento de la 
infraestructura de carga aérea, incluyendo 
bodegas, sistemas de refrigeración y 
equipos especializados para el manejo de 
perecederos.

c)	 Instalación y operación de cadenas de frío 
para productos agropecuarios, pesqueros, 
biocosméticos y demás bienes de 
exportación asociados a la economía azul y a 
la producción local.

d)	 Digitalización y simplificación de trámites 
logísticos, en coordinación con la DIAN, la 
Superintendencia de Puertos y Transporte 
y el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, a fin de reducir tiempos y costos de 
operación.

La asignación de recursos del Fondo se realizará 
bajo criterios de priorización basados en la 
reducción verificable de tiempos y costos logísticos, 
medida a través de indicadores de gestión definidos 
por el Gobierno nacional en coordinación con la 
Gobernación del departamento. Dichos indicadores 
deberán ser publicados semestralmente y servirán de 
base para la evaluación de resultados y la asignación 
futura de recursos.

Parágrafo 1°. El Fondo Logístico Insular deberá 
contar con un Comité Directivo conformado por 
representantes de la Gobernación, el Ministerio de 
Transporte, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, la DIAN, la comunidad raizal y el sector 
privado, el cual se encargará de aprobar los proyectos, 
vigilar la ejecución de recursos y garantizar la 
participación de todos los actores relevantes.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamentará 
en un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la 
promulgación de la presente ley los procedimientos 
de funcionamiento, seguimiento y control del Fondo, 
así como las condiciones para la cofinanciación de 
proyectos estratégicos.

Artículo 17. Economía azul y sostenible. Con el 
fin de promover un modelo de desarrollo económico 
compatible con la conservación de los ecosistemas 
marinos y costeros del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, se establecen 
incentivos tributarios, financieros y ambientales 
abreviados para las actividades vinculadas a la 
denominada economía azul, en especial aquellas 
relacionadas con la pesca sostenible, la biotecnología 
marina, los biocosméticos derivados de algas y 
recursos marinos, la producción y transformación de 
algas marinas, y los servicios náuticos y turísticos de 
bajo impacto. Los incentivos comprenderán:

1.	 Beneficios tributarios.
a)	 Exclusión o reducción hasta del cincuenta 

por ciento (50%) del Gravamen Único 
de Internación (GUI) para la importación 
de equipos, insumos y bienes de capital 
destinados a proyectos de economía azul 
debidamente certificados por la Instancia 
de Coordinación del Puerto Libre y 
Encadenamientos Productivos.

b)	 Deducción especial en el impuesto sobre la 
renta hasta del ciento cincuenta por ciento 
(150%) del valor invertido en investigación, 
innovación y desarrollo tecnológico asociado 
a la economía azul, en concordancia con la 
normatividad tributaria nacional.

c)	 Exención de aranceles para insumos 
críticos no producidos en el país, cuando 
se destinen exclusivamente a proyectos de 
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biocosméticos, algas marinas o servicios 
náuticos sostenibles.

2.	 Incentivos ambientales y regulatorios.
a)	 Trámite abreviado para la obtención de 

licencias ambientales relacionadas con 
proyectos de economía azul, garantizando 
la aplicación de estándares internacionales 
de sostenibilidad y la participación de la 
autoridad ambiental competente.

b)	 Prioridad en la asignación de cuotas de 
pesca y permisos de aprovechamiento para 
proyectos certificados como sostenibles 
y con participación significativa de la 
comunidad raizal.

c)	 Establecimiento de un programa de 
certificación verde insular, liderado por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en coordinación con la 
Gobernación, para acreditar buenas prácticas 
en proyectos de economía azul.

3.	 Fomento y financiación.
a).	 Creación de líneas de crédito blandas 

con tasa subsidiada y períodos de gracia 
especiales para proyectos de economía azul, 
administradas por Bancóldex y Finagro, en 
coordinación con el Fondo Logístico Insular.

b)	 Establecimiento de fondos de cofinanciación 
con recursos del presupuesto nacional, 
departamental y de cooperación 
internacional, destinados a investigación y 
transferencia tecnológica.

c)	 Programas de capacitación técnica y 
profesional en actividades de economía azul, 
en alianza con instituciones de educación 
superior y centros de investigación 
nacionales e internacionales.

Parágrafo 1°. Los beneficios previstos en el 
presente artículo estarán sujetos al cumplimiento 
de criterios de sostenibilidad ambiental, generación 
de empleo local con enfoque diferencial hacia la 
comunidad raizal, y planes de manejo certificados 
por la autoridad ambiental competente.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, en un plazo 
máximo de seis (6) meses a partir de la promulgación 
de la presente ley, reglamentará los procedimientos, 
requisitos y autoridades responsables de implementar 
los incentivos aquí previstos.

Artículo 18. Régimen tarifario portuario 
diferencial. Establézcase un régimen tarifario 
portuario diferencial para el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, aplicable a 
los servicios de uso de muelle, cargue, descargue, 
almacenamiento y demás servicios conexos 
prestados por las sociedades portuarias y operadores 
autorizados.

Las tarifas estarán sujetas a las siguientes reglas:
1.	 Determinación de valores máximos. La 

Superintendencia de Puertos y Transporte, en 
concertación con la Instancia de Coordinación 
del Puerto Libre y Encadenamientos 

Productivos y previo concepto del Ministerio 
de Transporte, definirá anualmente los 
valores máximos de las tarifas portuarias 
aplicables en el Archipiélago, los cuales 
deberán ser publicados y serán de obligatorio 
cumplimiento para los operadores portuarios.

a)	 Dichos valores máximos se fijarán por:
b)	 Tonelada de carga general,
c)	 Unidad equivalente a contenedor de veinte 

pies (TEU), y
d)	 Servicios conexos tales como cargue, 

descargue, estiba, desestiba, almacenamiento, 
uso de grúas y equipos, suministro de agua y 
energía, practicaje y remolque.

2.	 Reducción frente al promedio nacional. 
Las tarifas aplicables en el Archipiélago 
deberán ser, como mínimo, un veinte por 
ciento (20%) inferiores al promedio nacional 
vigente para operaciones de importación 
de materias primas, insumos productivos, 
bienes de capital y repuestos, así como 
para operaciones de exportación de bienes 
transformados en el Archipiélago.

3.	 Publicación en moneda nacional y 
extranjera. Todas las tarifas deberán 
ser publicadas anualmente en dólares de 
los Estados Unidos (USD) y en pesos 
colombianos (COP), utilizando para su 
conversión la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM) vigente al momento de su 
publicación, a fin de garantizar transparencia 
y comparabilidad para los usuarios locales y 
extranjeros.

4.	 Indexación controlada. Los ajustes anuales 
de tarifas en dólares podrán efectuarse con 
base en el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) de los Estados Unidos, o en un índice 
equivalente reconocido por organismos 
internacionales como la UNCTAD o la 
Organización Marítima Internacional 
(IMO). En ningún caso, los incrementos en 
pesos colombianos podrán superar el cinco 
por ciento (5%) real anual respecto del 
año anterior, salvo autorización expresa y 
motivada del Ministerio de Transporte.

5.	 Transparencia y control. Los operadores 
portuarios deberán reportar semestralmente a 
la Superintendencia de Puertos y Transporte 
y a la Instancia de Coordinación del Puerto 
Libre y Encadenamientos Productivos el 
detalle de las tarifas aplicadas, los volúmenes 
de carga atendidos y la evolución de los 
costos operativos, con el fin de verificar el 
cumplimiento del régimen diferencial y 
garantizar la protección de los usuarios.

Parágrafo 1°. La determinación de tarifas no 
aplicará a los muelles de subsistencia operados por 
comunidades locales o autoridades departamentales 
para fines de abastecimiento básico, pesca artesanal 
o transporte comunitario, los cuales conservarán su 
régimen propio de bajo costo.
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Parágrafo 2°. Para efectos de transparencia 
y control, la Superintendencia deberá publicar 
los valores máximos tanto en pesos colombianos 
(COP), utilizando la TRM vigente, como en dólares 
de los Estados Unidos (USD), así como el índice de 
actualización anual aplicable.

Parágrafo 3°. El diferencial tarifario establecido 
en este artículo no aplicará a mercancías de consumo 
suntuario o a bienes expresamente excluidos por la 
Asamblea Departamental mediante ordenanza, con 
base en criterios de política pública.

Parágrafo 4°. El Gobierno nacional, en un plazo 
máximo de seis (6) meses a partir de la promulgación 
de la presente ley, reglamentará los mecanismos de 
implementación, fiscalización y sanción aplicables 
al incumplimiento de este régimen tarifario, 
garantizando la participación de la Gobernación, 
la comunidad raizal, los gremios productivos y los 
usuarios del servicio portuario.

Artículo 19. Vigencias y reglamentación. 
El Gobierno reglamentará en 6-9 meses las 
disposiciones aduaneras y tributarias; la Asamblea 
Departamental adoptará en 6 meses los listados 
del Gravamen Único de Internación (GUI) y 
mecanismos de control.

Rige a partir de su promulgación y deroga 
disposiciones contrarias.

III.	 Impacto Fiscal del proyecto de Ley

Balance:
•	 El impacto fiscal es neutro o positivo en el 

mediano plazo, con un ajuste inicial en el 
GUI, pero compensado con mayor volumen 
e inversión.

•	 Se generan nuevas fuentes de competitividad 
(exportaciones, reducción de costos 
portuarios, logística).

•	 Se logra un efecto social positivo (empleo 
formal, inclusión raizal).

Glosario de Términos Clave:
1.	 Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina. Territorio insular de 
Colombia con régimen constitucional 
especial (artículo 310 de la Constitución) 
y marco jurídico diferenciado en materia 
de comercio, migración y ordenamiento 
territorial.

2.	 Ley 47 de 1993. Norma que desarrolla 
el régimen especial del Archipiélago. 
Establece el Puerto Libre, la exclusión de 
IVA en operaciones internas y facultades 
de la Asamblea Departamental para regular 
aspectos tributarios y económicos.

3.	 Ley 915 de 2004. Refuerza el Estatuto de 
Puerto Libre, reglamenta el Impuesto Único 
al Consumo (IUC) y faculta al Gobierno y 
a la Asamblea Departamental para definir 
reglas en comercio, servicios y turismo.

4.	 Puerto Libre. Régimen aduanero que 
permite el ingreso de mercancías al 
Archipiélago sin aranceles ni IVA, aplicando 
en su lugar el IUC (máximo 10% CIF). 
Originalmente diseñado para fomentar el 
turismo de compras y el comercio minorista.

5.	 Gravamen Único de Internación (GUI) 
Tributo departamental que sustituye 
arancel e IVA en mercancías importadas al 
Archipiélago. Su tarifa puede variar hasta 
el 10% del valor CIF. Es fuente clave de 
ingresos fiscales locales.

6.	 IVA (Impuesto al Valor Agregado). Tributo 
nacional al consumo de bienes y servicios 
en Colombia, generalmente del 19%. En el 
Archipiélago, la Ley 47 de 1993 establece la 
exclusión de IVA en las operaciones internas, 
lo que constituye un diferencial frente al 
resto del país.

7.	 CIF (Cost, Insurance and Freight). Valor 
aduanero de una mercancía, que incluye 
costo del bien, seguro y flete hasta el puerto 
de destino. Sirve como base para calcular el 
IUC y otros tributos.

8.	 Nacionalización. Proceso aduanero 
mediante el cual una mercancía introducida 
al Archipiélago se legaliza para circular en el 
Territorio Aduanero Nacional (TAN). Implica 
pago de IVA/aranceles, con posibilidad de 
imputar el IUC pagado en SAI.
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9.	 Factura de Nacionalización (Formulario 
550). Documento de la DIAN utilizado 
para declarar y pagar tributos cuando una 
mercancía del Archipiélago ingresa al TAN 
por tráfico postal, envíos urgentes u otras 
modalidades simplificadas.

10.	 Territorio Aduanero Nacional (TAN). 
Resto del territorio colombiano bajo el 
régimen aduanero general. Contrasta con el 
Puerto Libre de San Andrés.

11.	 Zonas Francas (ZF). Áreas delimitadas en 
el territorio continental de Colombia con 
beneficios tributarios (renta 20%), aduaneros 
y logísticos, orientadas a la exportación de 
bienes y servicios. Regidas por la Ley 1004 
de 2005 y decretos reglamentarios.

12.	 ZEDE (Zonas Especiales de Desarrollo 
Económico). Figura utilizada en países 
como Honduras y El Salvador para designar 
territorios con autonomía fiscal, aduanera y 
administrativa, orientados a atraer inversión 
extranjera. Se mencionan como referente 
comparativo para repensar la competitividad 
del Archipiélago.

13.	 Corredor Aduanero Virtual. Propuesta 
de mecanismo de integración logística 
y documental que permitiría conectar el 
Puerto Libre del Archipiélago con las Zonas 
Francas continentales, favoreciendo la co-
manufactura y la nacionalización diferida.

14.	 E-Fulfillment (centros de cumplimiento). 
Infraestructura logística orientada al 
comercio electrónico: almacenamiento, 
empaque, devoluciones y distribución de 
pedidos. La propuesta incluye habilitar este 
régimen en el Archipiélago para integrarlo a 
cadenas globales.

15.	 Exclusión del IVA (Ley 47/1993, articulo 
22). Beneficio que establece que las ventas de 
bienes y servicios en y para el Archipiélago 
no están gravadas con IVA. La propuesta 
aclara su extensión a servicios digitales, 
BPO e IT.

16.	 Residencia y Circulación (OCCRE). 
Régimen de control migratorio interno 
que regula la permanencia de nacionales y 
extranjeros en el Archipiélago, con el fin de 
proteger la cultura raizal, el empleo local y la 
sostenibilidad de los recursos.

17.	 Residencia Productiva Temporal 
(OCCRE+). Figura propuesta para autorizar 
temporalmente el ingreso y permanencia 
de talento especializado o inversionistas 
estratégicos, con cupos y salvaguardas para 
la comunidad raizal.

18.	 Economía Azul. Modelo de desarrollo 
económico basado en el aprovechamiento 
sostenible de los recursos marinos: 
pesca responsable, bioproductos, algas, 
biocosméticos, turismo náutico, entre otros.

19.	 Fondo Logístico Insular. Instrumento 
propuesto que destinaría un porcentaje 
del IUC a cofinanciar proyectos de 
infraestructura logística (puertos, carga 
aérea, frío, digitalización).

20.	 Encadenamientos Productivos. Relaciones 
económicas entre productores, proveedores 
y distribuidores que permiten agregar valor 
a bienes y servicios. Se busca potenciarlos 
en el Archipiélago a través de incentivos al 
ensamble y transformación local.

21.	 Hub Logístico. Centro de conexión 
estratégica para transporte, almacenamiento 
y distribución de mercancías o servicios, con 
ventajas en costos, tiempos y conectividad. 
El objetivo es posicionar al Archipiélago 
como hub regional.

22.	 BPO (Business Process Outsourcing). 
Modelo de negocio en el que una empresa 
traslada procesos administrativos, de 
atención al cliente, contables, tecnológicos 
o de soporte a un tercero especializado. 
En el Archipiélago, se busca aprovechar el 
bilingüismo y la conectividad para atraer 
operaciones de call centers, back office y 
servicios compartidos.

23.	 KPO (Knowledge Process Outsourcing). 
Subsector del BPO que externaliza procesos 
de alto valor agregado y especializados 
en conocimiento, como investigación de 
mercados, análisis financiero, diseño de 
software, análisis de datos o servicios legales. 
Representa una oportunidad estratégica 
para atraer empresas que demanden talento 
bilingüe y capacitado.

24.	 IT (Information Technology / Tecnologías 
de la Información). Conjunto de soluciones 
tecnológicas para procesar, almacenar 
y transmitir información (software, 
infraestructura digital, servicios en la nube). 
El proyecto de reforma propone extender la 
exclusión del IVA a exportación de servicios 
IT desde el Archipiélago.

25.	 Régimen Tarifario Portuario. Conjunto de 
disposiciones que regulan las tarifas de uso de 
muelle, cargue, descargue, almacenamiento 
y servicios conexos en los puertos del 
Archipiélago. Estas tarifas, tradicionalmente 
expresadas en dólares estadounidenses como 
práctica internacional del comercio marítimo, 
deberán publicarse simultáneamente en pesos 
colombianos tomando como base la TRM, 
con ajustes indexados al IPC de Estados 
Unidos u otro índice equivalente. El objetivo 
es garantizar transparencia, previsibilidad y 
competitividad en la operación portuaria del 
Archipiélago.

26.	 TEU (Twenty-foot Equivalent Unit). 
Unidad de medida estándar en el transporte 
marítimo que equivale a un contenedor 
de veinte pies de longitud. Se utiliza 
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para calcular capacidad de carga y tarifas 
portuarias.

27.	 IPC (Índice de Precios al Consumidor). 
Indicador económico que mide la variación 
promedio de los precios de un conjunto 
de bienes y servicios representativos del 
consumo de los hogares. En este proyecto 
se adopta el IPC de Estados Unidos como 
referencia de indexación.

28.	 USD (United States Dollar). Moneda de 
curso legal en los Estados Unidos y estándar 
internacional para el comercio marítimo y 
portuario.

29.	 COP (Peso Colombiano). Moneda de 
curso legal en Colombia. Todas las tarifas 
publicadas en USD deberán también 
expresarse en COP, con base en la TRM.

30.	 UNCTAD (United Nations Conference 
on Trade and Development). Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 
Promueve buenas prácticas de gestión portuaria y 
estándares internacionales en comercio marítimo.

31.	 ICC (International Chamber of 
Commerce). Cámara de Comercio Internacional. 
Entidad que emite los Incoterms, reglas 
internacionales para la interpretación de términos 
comerciales como FOB y CIF.

32.	 FAL-IMO (Convention on Facilitation of 
International Maritime Traffic - International 
Maritime Organization). Convenio internacional 
de la Organización Marítima Internacional orientado 
a simplificar y armonizar trámites en el transporte 
marítimo.

33.	 FOB (Free on Board) / CIF (Cost, 
Insurance and Freight). Términos comerciales 
internacionales (Incoterms) que determinan las 
responsabilidades y costos entre comprador y 
vendedor en operaciones de comercio exterior.

34.	 TRM (Tasa Representativa del Mercado). 
Indicador oficial que establece el valor promedio del 
dólar en pesos colombianos, publicado diariamente 
por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
utilizado como base para conversiones cambiarias 
en tarifas y operaciones comerciales.
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